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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se dispone 

la elección de Procurador en Cortes representante del 
Instituto de Ingenieros Civiles de España.

En cumplimiento de ia Ley de diecisiete de julio de 
m il novecientos cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, sobre 
constitución de las Cortes Españolas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N ;  G O :

Artículo primero.— Para la elección del Procurador en 
Cortes que como representante del Instituto de Ingenie
ros Civiles han de elegir los Presidentes de las Asocia
ciones de Ingenieros que constituyen el mismo, conforme 
al apartado h ) del artículo único de la Ley de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis (BOLETIN  
O F IC IAL  DEL ESTADO número setenta), se reunirán el 
día veintiocho de abril próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el local del mentado Instituto de Ingenieros Civiles, 
los Presidentes, o.quienes reglamentariamente hagan sus 
veces, de las expresadas Asociaciones que lo integran 

Artículo segundo. — En el propio local se constituirá 
una Mesa de elección, de la que serán Presidente de 
la  Junta Directora' del Instituto, y Vocales el más anti
guo de la misma y el Secretario de ella, que actuará como 
tal en el acto.

La votación será secreta, mediante paneleta. en la que 
cada Presidente elector designará un solo candidato, el 
cual habrá de pertenecer a cualquiera de las referidas 
Asociaciones y reunir las demás condiciones legales de 
Procurador en Cortes.

Artículo tercero.—Será proclamado Procurador el can
didato que obtenga como mínimo la mitad más uno de 
los sufragios emitidos. Si en el primer escrutinio no re
sultase ninguno con la citada mayoría absoluta, se re
petirá la elección entre los dos que hubiesen conseguido 
m ayor número de votos y se proclamará Procurador en 
Cortes al que en el segundo escrutinio obtuviese cual
quiera mayoría Los empates serán resueltos a favor del 
candidato aue cuente m^vor tiempo en el ejercicio de la 
profesión con carácter de colegiado, y en igualdad del 
mismo se decidirán por el de más edad.

Artículo cuarto.—Del acta de la sesión, que extende
rá el Secretario, comprensiva de las votaciones efectua
das, número de votos escrutados a favor de cada candi
dato. proclamación de Procurador en Cortes e inciden
cias suraidás. rem itirá el Presidente de la- Junta Direc
tora del Instituto de Ingenieros, en térm ino de cuarenta 
y ocho horas, copias certificadas a la Presidencia de las 
Cortes Españolas y a la del Gobierno.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de .a Presidencia.
LUIS CARKEKO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Vicepresidente de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas don Manuel Vidal Dog
gio, por haber sido jubilado.

Por haber sido jubilado el Inspector general del (Juer- 
po Nacional de Ingenieros Geógrafos y Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico don Manuel Vidal üog- 
gio.

Cesa en el cargo de Vicepresidente de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas que desempeñaba.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro subsecretario de 1a eresiaent'ia 
LUI» CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Vicepresidente de la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas a don Antonio Revenga y Carbonell.

Por haber sido jubilado el Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos y Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico don Manuel Vidal Dog- 
gio, que desempeñaba al propio tiempo el cargo de V i- 
ceoresidente de la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas,

Vengo en nombrar para el mismo al de igual clase y 
categoría don Antonio Revenga y Carbonell.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de fe b re ro  de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geogra
fía y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Angel Maté Pedroche. por haber cumplido la 
edad reglamenatria.

Por haber cumplido el día veintidós de febrero del co
rriente año la edad reglam entaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Avudantp Riin^rior dp Oponen fía v Tefe Supe
rior de Administración Civil, don Angel Maté Pedroche.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario, de la Presidencia.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se nombra 
en ascenso de escala Topógrafo Ayudante Superior 
de Geografía y Catastro. Jefe Superior de Adminis
tración Civil, a don Manuel Diez de Oñate y Cueto.

De conformidad, con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, v i
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va 
cante producida por jubilación de don Angel Maté Pe
droche, que cesó en el servicio activo el día veintidós de 
febrero del corriente año,

Nombro a don Manuel Diez de Oñate y Cueto Topó
grafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro. Jefe 
Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de 
veintisiete mil trescientas pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad 
de veintitrés de febrero del gño en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.I FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro Subsecretario de ia Presidencia.
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se nom
bra en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Adm i
nistración Civil, a don Joaquín Casas Vierna.

Ge conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta .v dos y cíenlo setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por pase a superior categoría de don Manuel 
Diez de Oñate y Cueto con techa veintitrés de febrero 
del corriente año.

Nombro a don Joaquín Casas Vierna Topógrafo Ayu- 
Sunerinr de Orografía y Catastro, Jefe * Superior 

cíe Administración Civil, con el sueldo anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de 
veintitrés de febrero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subseerotnrlo de ta Presidencia,
LUIfcJ CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se nom
bra, en ascenso de escala. Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Adm i
nistración Civil, a don Gregorio Morgáez Selma.

De conformidad con lo prevenido en los articulos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Simón Eladio Urrea 
Rivas, que cesó en el servicio activo el día dieciocho de 
febrero del corriente año.

Nombro a don Gregorio Morgáez Selma Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein- 
Ueint.ro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de 
diecinueve de febrero del .año en curso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se declara 
jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geogra
fía  y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Simón Eladio Urrea Rivas, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día dieciocho de febrero del 
corriente año la edad reglam entaria de jubilación, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente 
Reglam ento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
A vud ^n te  Superio r de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Simón Eladio Urrea 
Rivas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS  CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, a don Fernando García Verdugo.

De conformidad con lo prevenido en ios artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Pedro Tomás Mironés 
Piris, que cesó en el servicio activo el día diecisiete de 
febiero del corriente año.

Nombro a don Fernando García Verdugo Topógrafo 
Ayudante Sunerinr de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein 
ticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de 
dieciocho de febrero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de febrero de 1955 por el que se declara 
ju b ilad o  al T opógra fo  Ayudante Superior de Geogra
fía  y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Pedro Tomás Mironés Piris, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día diecisiete de febrero del 
com ente año la edad reglamentaria de jubilación, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciem 
bre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente 
Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Avud^nto qnnprinr de Geografía y Catastro. Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Pedro Tomás Mironés 
Piris.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se pro

mueve al empleo de Teniente General al General de 
División don Manuel Coco Rodríguez.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el General de División, en situación de reserva, don 
Manuel Coco Rodríguez, que se halla en posesión de la 
Medalla M ilitar Individual, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, 
en igual situación, con la antigüedad del día doce del 
actual y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mimatru aei Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se trans
mite a doña Catalina Reinaldo Ramiro la pensión 
anual que se indica.

Vacante, por haber contraído m atrim onio. en treinta 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro doña 
Juana Senpviila Alvarez, la pensión anual extraordinaria
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de tres mil quinientas pesetas que ie fué concedida en 
veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
efi concepto de huéríana del Cabo de la Legión Lucio 
Senovilla Reinaldo, muerto en acción de guerra ei día 
veintitrés de julio de mil novecientos treinta y siete, y no 
quedar del causante más descendencia legitima ni na
tural, doña Catalina Reinaldo Ramiro, madre del mis
mo. viuda y pobre en sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el 
articulo ciento ochenta y ocho de) Reglamento para apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.— Por reunir las condiciones legales 
exigidas y serle de aplicación ia Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
m ite a doña Catalina Reinaldo Ramiro madre de) Cabo 
de la Legión Lucio Senovilla Reinaldo, la pensión anual 
de tres mil quinientas pesetas, concedida como extra
ordinaria a la hiia del mismo doña Juana Senovilla Al- 
varez. la cual percibirá por la Delegación de Hacienda 
de Avila, a partir del día treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta v cuatro, mientras conserve la ap
titud legal para su disfrute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AG U ST IN  M UÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 11 de febrero de 1955 por el que se deniega 

la constitución en Entidad local menor del lugar de 
Carbonera.

Por estimar que no reúne las características necesa
rias que la Ley exige para constituirse como Entidad lo
cal menor, con arreglo al articulo veintitrés de ia Ley 
de Régimen local, de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta; de conform idad con los dictámenes 
emitidos por la Dirección General de Administración Lo 
cal y el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de M i
nistros.

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se deniega la constitución en Entidad 
local menor del lugar de Carbonera, perteneciente al tér
m ino municipal de Bergasa. en la provincia de Logroño 

Dado en Madrid a once de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de ia tk bernación.

BLA 3 PEREZ G O N ZA LE Z

DECRETO de 11 de febrero de 1955 por el que se accede 
a la segregación del término municipal de Valdepeñas 
de Jaén del partido judicial de Martos y su agrega
ción al de Jaén.

Por concurrir en la solicitada segregación del térm ino 
municipal de Valdepeñas de Jaén, perteneciente al par
tido judicial de Martos, y para su agregación al de Jaén, 
las dos circunstancias de interés local y colindancia exi
gidas en el articulo veinticinco de) Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territoria l de Entidades Locales, de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos: 
de conform idad con los dictámenes de la Dirección G e
neral de Administración Local y del Consejo de Estado*: 
a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

L) l 8 Y O N o  o  :

Artículo único.— Se accede a la segregación del térm i
no municipal de Valdepeñas de Jaén del partido judicial 
de Martos, para su agregación al de Jaén.

A..Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
nii Ministro de ia Gobernación.

BLAS PEREZ GO NZA LE Z

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nom

bra, en ascenso. Superior de primera clase del Cuerpo 
Técnico-M ecánico de Señales Marítimas a don Fer
nando Saldaña Gómez.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
Técnico-M ecánico de Señales Marítimas una plaza de Su
perior de primera clase por jubilación de don Francisco 
Rodas Salinas, a propuesta del Ministro de Obras Publi
cas y orevia deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Fernando Saldaña Gómez. Superior 
de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, encargado del des
pacho dei Mln sterlo de Obras Públicas.

AN T O N IO  ITURM END1 BANALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Ministerio 
de Obras Públicas a don Joaquin Aguilera Alonso.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil en la plantilla del Cuerpo de Administración Civd 
del M inisterio de Obras Publicas por jubilación de don 
Diego Vidaurreta G il; de conform idad con lo dispuesc en 
Decreto- ley de veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y uno, a propuesta dei Ministro de bras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro, por ascenso. Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo de Administración Civil del Ministerio 
de Obras Públicas, con sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas, más una paga extraordinaria en ju
lio y otra en diciembre, y antigüedad de catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, al Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso, don 
Joaquín Aguilera Alonso

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinoo.

FRANCISCO FRANCO

El Mln»stro de Justicia, encargado del des
pacho dei Ministerio de Obras Públicas,

A N TO N IO  ITURM END1 BAÑALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Ministerio de Obras Públicas don Diego Vidaurreta 
Gil.

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis y en el Reglamento para su e je
cución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, y con lo prevenido en la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único -- Se declara jubilado, con el haberQue por clar i f icación le corre -ooncla,  al J ef e  Superior del Cuerpo de A d n f i n Mi  ación Civil del Ministerio de Obras Publica* don Diego Vidaurreta Gil, que cumplió la edad reglam entaria el dia trece del corriente mes, .techa de su cese en eí servicio activo.Asi lo de pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cüer och o de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El M i n i s t m  do J u s t i c i o .  e n c a r g a d o  dei  de s p a c h o  (leí P.'I i n m u n o  ele O b r a s  Publicas,
ANTONIO ITURML'Nül BAÑALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se de
clara jubilado al Ayudante Superior Mayor del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas don Faustino Mar
qués Lis.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre* de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein ta  y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Ayudante Superior Mayor de Obras Públicas don Faustino Marqués Lis, que cumplió la edad reglam entaria el dia quince del actual, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, encargado del despacho del Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se decla
ran de urgente realización, a los efectos de que les sea 
aplicado el procedimiento de urgencia en la expro
piación forzosa, las obras de la «Red de acequias de 
la zona segunda del canal bajo del Bierzo, Ponferrada 
(León)».
La construcción de las obras de la «Red de acequias de la zona segunda del canal bajo del Bierzo, Ponferra- da (León)», aconseja para su más rápida ejecución le sea aplicado el procedimiento abreviado de disponibilidad de terrenos que prevé la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta y nueve y la Orden comunicada de seis de noviembre del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12) para su aplicación a los Servicios de Obras Públicas.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se declaran de urgente realización, a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento de urgencia en la expropiación forzosa, previsto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta y nueve y la Orden comunicada de seis de noviembre del mismo año, para su aplicáción a los Servicios de Obras Públicas, las obras de referencia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, encangado del despacho del Ministro de Obras Pública»,
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto modificado del de nuevas obras de defensa de Salomo (Tarragona)».
Por Orden ministerial de cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y tres fue aprobado definitivamente el «Proyecto modificado del de nuevas obras de defensa de Salomo (Tarragona)» por su presupuesto de contrata de ciento ochénta y siete mil-ciento sesenta y ocho pesetas con cuarenta y un céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecientos once.
Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por ei sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre' la materia, asi como lo dispuesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto modificado del de nuevas obras de defensa .de Salomo (Tarragona)» por su presupuesto de ejecución por contra ta  de ciento ochenta y siete mil ciento sesenta y ocho pesetas con cuarenta y un céntimos, de las que son a cargo del Estado ciento sesenta y ocho mil cuatro* lentas cincuenta y una pesetas con cincuenta y siete céntimos, que se abonará en ia presente anualidad.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de, Justicia, encargado del despacho del Ministro de Obras . Públicas,
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa del pueblo de Tudela Veguin contra las avenidas del río Ñalón (Oviedo)».
Por Orden ministerial de once de octubre de mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el «Proyecto de defensa del pueblo de Tudela Veguin contra las avenidas del rio Nalón (Oviedó)» por su presupuesto de contrata de doscientas veintisiete mil seiscientas noventa y tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de Julio de mil novecientos once.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos ios requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensadel pueblo de Tudela Veguin contra las avenidas del río Nalón tOviedo)» por su presupuesto de ejecución por contrata  de doscientas veintisiete mil seiscientas noventa  y tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos, de las que son a cargo del Estado doscientas cuatro mil novecientas veinticuatro pesetas con trece céntimos, que seabonarán en la presente anualidad.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado enMadrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, encargado del despacho del Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO rrüRMENDI BAÑALES
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede el 
Collar de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio al ex
celentísimo señor don José María Velasco Ibarra.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al excelen

tísimo señor Presidente de la República del Ecuador, don 
José Mana Velasco Ibarra, y testimoniarle reconocimien
to del Gobierno de España por sus altas aportaciones a 
la cultura hispánica y por los excepcionales méritos con
traídos con ocasión del Segundo Congreso Internacional 
Iberoamericano de Educación,

Vengo en concederle el Collar de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JOAQUIN  RU1Z-GIM ENE7 V CORTES

DECRETO de 11 de febrero de 1955 por el que se declara 
Monumento Histórico-Artístico el Colegio Mayor de 
Santa Cruz, de Valladolid.
El Colegio Mayor de Santa Cruz, de Valladolid, que 

fué fundado por el Gran Cardenal de España don Pedro 
González de Mendoza, es acaso la obra inicial y primera 
del Renacimiento español.

Reúnense en él :a importancia histórica, debida a su 
fundador y a su desarrollo ulterior como Institución de 
enseñanza, y el mérito artístico excepcional, por ser una 
de las primeras construcciones en que se manifiesta el 
influjo renacentista; mas por encima de su origen, de 
.su historia y de su valor representativo, descuella su ex
traordinaria hermosura.

En consideración a Lo expuesto, vistos los informes 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y 
de la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Articulo primero.—Se declara Monumento Histórico- 
A r t i el co leg io  Mayor de Santa Cruz de Valladolid.

Artículo segundo.—Lá tutela de este Monumento, que 
queda oajo la protección dei Estado, será ejercida por 
él Ministerio de Educación Nacional

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
ddrid a once de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 18 de febrero de 1955 por el que se prorroga 
por un año el plazo señalado en el Decreto de 20 de 
febrero de 1953 para la importación de material side
rúrgico con rebaja del 90 por 100 de los derechos aran
celarios correspondientes.

Las causas que motivaron la medida arancelaria, dic
tada. a título transitorio y circunstancial, por Decreto 
del Ministerio de Comercio de veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, publicado en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de primero de marzo siguiente, 

 de rebaja del noventa por ciento de los derechos para 
el material siderúrgico comprendido en las partidas de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, citadas en el articulo 
primero del mismo, que se importe durante el plazo que 
señala persisten aunque atenuadas. Y por ello, procede 
que, a tenor de lo previsto en el articulo segundo del ci
tado Decreto, se prorrogue tal plazo, a fin de que este 
material con excepción de aquel que ya no lo precisa, 
pueda seguir importándose con esta rebaja por el tiem
po que se considere necesario

En su virtud, a oetición del Ministerio de Industria 
y a propuesta del Ministro de Comercio, previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se prorroga por un año el plazo
seña lado  en el articu lo  prim ero  del Decreto de veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres para la 
importación de material siderúrgico con rebaja del no
venta por ciento sobre los derechos ñjados en lâ s parti
das de los vigentes Aranceles de Aduanas que en el mis
mo se citan

Articulo segundo.—De esta prórroga no se beneficiará 
este material tarifado en las partidás números doscien
tos setenta y tres. doscientos setenta y tres bis. doscien
tos setenta y tres ter y doscientos setenta y tres cuart. 
que por el presente quedan excluidas del articulo prime
ro del expresado Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Comorcio 
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
O R D EN de 30 de noviem bre de 1954 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por el Excm o. Ayuntam iento
d e  O v i e d o  c o n t r a  r e s o lu c ió n  d e l  
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n  s o b r e  

d e s ig n a c ió n  d e  D ir e c t o r  d e  la  B a n d a  
de M úsica de d icha población.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de octubre de 1954, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por el Excmo Ayunta
miento de Oviedo contra resolución del 
Ministerio de la Gobernación sobre de
signación de Director de la Banda de 
Música de dicha población; y 

Resultando oue en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 7 de agosto 
de 1952 apareció una Orden de ¡a Di 
recdón General de Administración Lo
cal de 2 anterior, en la oue se convoca 
ba un concurso para proveer, en propie

dad, plazas vacantes de Directores de 
Bandas de Música, entre las que figura
ba la del Ayuntamiento de Oviedo;

Resultando que el director de la Agru
pación m u s i c al subvencionada por el 

: Ayuntamiento mencionado se presento al 
concurso, siendo rechazada su petición 
por no pertenecer al Cuerpo, y que con 
posterioridad a la terminación del niazo 

: de admisión de concursantes, el Ayunta
miento de Oviedo, en 10 de septiembre 
de 1953. comunicó a la Dirección Gene 
ral de Administración Local que a partii 
de 1.° de octubre siguiente retiraba la 
consignación aue constaba en el presu
puesto municipal para la banda y al 
propio tiempo, solicitaba la anulación de 
’a vacante.

Resultando aue el concurso fué resuel
to en 21 de marzo de 1953 v que la pla
za de Ov'edo fué adjudicada a don Cris
tóbal Rnvra Ruescas:

Resultando oue Interpuso el Ayunta
miento' recurso de alzada oue fué dene
g r o  *n de mavn de 1Q53 v contra di 
cha rpco’m ^ n  sé Internusl^nn s u e lv a  
mente en tiempo y forma recursos de

reposición y agravios, alegándose en una 
y otro que el articulo 319 de la L-m de 
Régimen Local, de 16 de febrero de 1950. 
v el artículo primero del Reglamen;- de 
Funcionarios, de 30 de mayo de 1952 exi
gen como uno de los requisitos ne esa 
rios para tener la consideración de ’ un 
donarlos públicos el de la inclusión en
plantilla y la percepción de sueldo con 
cargo a los presupuestos municipales que 
falta toda consignación presupuestaria 
para el Director de la Banda, a cuyos 
efectos se acompaña una certificación 
negativa del Interventor de Fondos y
aue se ha creado con el nombramiento 
impugnado una situación irregular aue 
plantea una responsabilidad persona1 al 
O vdenador de Pagos v al Intervpnfoi a 
tenor de lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de 30 de mavo de
1952:

Resultando oue la Sección primeva de 
'a Dirección General de Administración 
Local procuro ía desestimación del re- 
curso a^gando oue desde 1932 venía fi 
gnrpndo en los orean ruedos munlcinales 
la plaza de Director de/Banda de Músi
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ca, que desempeñó don Faustino Sanz 
Gutiérrez, que filé incluida en la Rela
ción de Bandas Municipales la plaza' sin 
que el Ayuntamiento hubiere notificado 
la disolución a la Dirección General de 
Administración Local; que el Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 admite dos for
mas de llevar a cabo el servicio: con 
bandas propias y subvencionadas; y que 
en el presupuesto municipal de Oviedo 
figura, una partida de 233.290 para los 
gastos de m Banda, donde se detallan las 
gratificaciones a personal y componentes;

Vistos Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre oe 1950, Reglamento de Funcio
narios, de 30 de mayo de 1952; Reglamen
to de Haciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios es 
el de determinar si está ajustada a De
recho la orden impugnada que nombró 
al señor Ruyra Director de Banda de 
Música con destino en el Ayuntamiento 
de Oviedo;

Considerando que el artículo 209 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local sienta el principio termi
nante de que «todas las Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos. Mancomu
nidades y Cabildos Insulares que sosten
gan de sus presupuestos Bandas de Mú
sica tendrán obligatoriamente un Direc
tor perteneciente al Cuerpo Nacional»;

Considerando que según aparece en el . 
expediente, el Ayuntamiento de Oviedo 
tiene en -el capítulo X, artículo VI del 
Presupuesto de Gastos una partida# des
tinada a satisfacer las atenciones de la 
Banda de Música, y qué por ello, exista 
o no la plaza de diredtor de Banda crea
da en plantilla, es evidente la obligación

del Ayuntamiento de tener un Director 
perteneciente al Cuerpo Nacional;

Considerando que el Ayuntamiento ci
tado consintió la convocatoria del con
curso en la cual figuraba entre las anun
ciadas la plaza de Oviedo;

Considerando, respecto a la alegación 
formulada por el Ayuntamiento de Ovie
do de no existencia de la plaza ni en 
presupuestos ni en plantilla, que no pue
de ser admitida, en primer lugar, por
que en el presupuesto aparece una parti
da en donde se detalla el sueldo del Di
rector, y en segundo término, porque si 
así no fuere, habría de acudir la Cor
poración a alguno de los medios estable
cidos en los artículos 664 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local, y por lo que 
se refiere a que no figure la plaza en 
plantilla, debe • manifestarse que la / exis
tencia de la plaza ha sido una realidad 
tradicional en el Ayuntamiento . y que 
éste consintió, como se ha dicho más 
arriba, la convocatoria de la Dirección 
General de Administración Local.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de a b r i l  
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la 'Gobernación.

ORDEN de 2 de febrero de 1955 por la 
que se nombra por concurso al Sargen
to de Ingenieros don Joaquín González 
Salado para el Gobierno del Africa Oc
cidental Española.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de noviembre últi
mo y de conformidad con la propuesta 
de V I.. esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien nombrar al Sargento 
del Arma de Ingenieros don Joaquín • 
González Salado, destinado actualmente 
en el Regimiento de la Red Permanente 
y Servicios Especiales de Transmisiones 
(Unidad de Transmisiones del Africa Oc
cidental Española), para una plaza de 
la expresada clase en el Gobierno Gene
re! de dichos Territorios, cargo en el que 
percibirá los correspondientes haberes a 
partir de la toma de posesión, con im
putación al Presupuesto de los mismos.

Lo aue participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se confirma al Comandante Audi
tor del Ejército de Tierra don Sebas
tián Monserrat Alsina en el cargo de 
Asesor Jurídico del Gobierno General 
de los Territorios del Africa Occidental 

 Española.
limo. Sr.; En atención a las circuns

tancias que concurren en el Comandan
te del Cuerpo Jurídico del Ejército de 
Tierra don Sebastián Montserrat Alsina; 
en uso de las atribuciones conferidas en 
las disposiciones legales vigentes y te
niendo en cuenta que no existe inconve
niente alguno por • parte del Ministerio 
del Fjército, esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta de V. I., ha te-

nido a bien confirmar en el cargo que 
venía desempeñando de Asesor Jurídico 
del Gobierno General de los Territorios 
del Africa Occidental Española, con los 
correspondientes haberes, que percibirá 
a partir de la toma de posesión, con im

putación a los Presupuestos de aquellos 
Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se adjudican con carácter provisio
nal los destinos civiles que se rela
cionan.
Excmos. Sres.: En cumplimiento de la 

Ley de 15 dé julio de 1952 (BQLETIN 
•OFICIAL DEIy ESTADO núm. 199) y Or
den complementaria de 21 de marzo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 94). y copio resolución el Con
curso número diez, anunciado por. Orden 
de 6 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núms. 347 y 
352, ambos inclusive) y ampliación del 
•mismo por Ordep de 5 de enero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 10),

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
lo siguiente:

Artículo l.o Quedan adjudicados con 
carácter provisional los destinos civiles 
que a continuación se relacionan al per
sonal militar que para cada uno se in
dica.

Art. 2.° Quien se considere perjudica
do por creer que no le corresponde la 
vacante que en derecho se le adjudica, 
podrá elevar la reclamación oportuna, 
oue deberá entrar en esta Junta Califica
dora em el plazo de quince días natura- 

• les, contados a r&rUr de la fecha de la

publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO’.

Transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior sin que hayan sido pre
sentadas íeclamaciones ni por parte de 
los Oficiales. Suboficiales o Cabos Prime
ros, ni por el correspondiente Organis
mo. Empresa, etc., o resueltas las presen
tadas, la adjudicación, en su caso, será 
definitiva, previa publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
correspondiente disposición.

Art. 3.ü Adjudicados los destinos con 
carácter definitivo, se observará lo si
guiente:

a) Cuando ,se trate de Oficiales de la 
Escala Auxiliar o Suboficiales, por el Mi
nisterio Castrense respectivo, se dispon
drá la baja en la Escala Profesional y 
alta en la de Complementó, y una vez 
publicada, verificará el interesado su in
corporación al destino civil obtenido, pre
via entrega de la credencial correspon
diente, que habrá sido remitida a su 
Cuerpo por la Junta Calificadora.

b) Cuando sea un Cabo ly  el que ob
tenga un destino con carácter definitivo, 
será licenciado por su Ministerio Cas
trense, previa propuésta para ello de esta 
Presidencia del Gobierno (Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles).

c) En uno y otro caso, entretanto' 
no pasen a la Escala de Complemento o 
sean licenciad9s, por tratarse de Cabos 
primeros, continuarán prestando servicio 
en su Ejército.

d) Cuando se trate de personal per
teneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles como proce
dente de la situación de «Reemplazo Vo
luntario», se le entregará la credencial 
tan pronto tenga carácter definitivo el 
destino que ahora,- se le otorga provisio
nalmente, ya que con anterioridad a la 
fecha de esta Orden ha sido baja en su 
Escala Profesional al pasar a la indica
da situación.

Art. 4.o Para reclamación v percibo de 
haberes militares por los Oficiales de la 
Escala Auxiliar y Suboficiales se tendrá 
en cuenta por los Cuerpos de procedencia 
y Pagadurías de Haberes, además de la 
mencionada Ley, la Orden de esta Presi
dencia de 25 de septiembre de 1952 (BO
LETIN OFIQIAL DEL ESTADO núme
ro 275) y la del Ministerio del Ejército 
de 4 de noviembre del mismo año («Dia
rio Oficial del Ejército» núm. 251), v pa
ra la ievista de Comisario, la de Í5 de 
diciembre del indicado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADÓ núm. 354).

Art. 5.° Para el enyío de las bajas de 
haberes y Credencial del destino civil ob- 
ténido se tendrá en cuenta la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ núm. 88), con las siguientes 
modificaciones:

a) Para evitar el enorme perjuicio 
que se causa a los interesados, y sobre 
todo al servicio con el retraso en el en
vío a la Junta Calificadora de Aspiran
tes’ a Destinos Civiles de la Credencial 
a que se refiere la Orden últimamente 
citada, se fija en diez días, a contar des
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente dis
posición,* el plazo para remitir a dicha 
Junta la Credencial a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 1990.

b) En dicha Credencial deberán íi- 
gurar todas las remuneraciones con que 
fueron anunciadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO las vacantes que 
las motivan o con los aumentos que pos
teriormente hayan sido dotadas

.Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ..... * * '.
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C O N C U R S O  N Ú M E R O  D I E Z

Em pleo. nom bre , apellidos y situ ación D estin o  y observaciones

Cl.ASE PRIMERA (Destinos en plantilla del JAtado, Provincia 
y Municipio).

llrigíida do Artillería don Fernando Palomo Jara.—Regimiento 
de Campana núm. 62 .......................................................

Brigada de Infantería don Esteban Díaz Pérez.—Regimiento 
de Infantería Ultonia núm. 5 9 .............................

Brigada de Infantería don Jesús Ester Guarga.—Regimiento de 
Cazadores Montaña núm. 6 ..........................  . . . .

Sargento de Artillería don Rufino Vázquez Muñoz.—Regimiento

Sargento de Infantería don Antonio Lucero Cornejo.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Gerona ... ............... ...

Sargento de Ingenieros don Manuel Marín Mesones.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Z aragoza...............................

Sargento de la Legión don Eduardo Camell Sanromá.—Tercio 
Gran Capitán I  de la L eg ión ...................... ....................................

Briagada de Sanidad don Benito Díaz Gil.—Agrupación Sani
dad núm. 5 ...............................................  . .

Sargento de Caballería don Pascual Lázaro Sainz.—Regimiento 
Dragones Castillejos núm. 1 0 .........................................................

Sargento de Infantería don José Ordóñez Rodríguez.—Regi
miento Cazadores Montaña núm. 3 .............. .............................

Brigada de Artillería don Pedro García Fraile.—Reemplaza Vo
luntario Gobierno Militar de V alladolid......................................

Brigada de Caballería (Maestro de Banda don Trinitario Sán
chez Iglesias.—Grupo d$ Fuerzas Regulares Indígenas Caba
llería Tetuán núm. 1 .........................................................................

Brigada de Ingenieros don Agustín Montes Gutiérrez.—Parque 
Central de Transmisiones ...............................................................

Teniente de Infantería don Francisco Uceda Ferrer.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Campo de G ib ra lta r ........

Brigada de Sanidad don José Teodoro Ortega.—Agrupación Sa
nidad . Militar de la C. Q. de M elilla .......................... ..............

Sargento de Artillería don Marcos Cabeza Alamos.—Regimien
to A. A núm. 74 ... ............................................................................

Sargento de Artillería don Antonio García César.—Grupo Ar
tillería Costa de M elilla ................................. . ...

Brigada de Infantería don Francisco García Muñoz.— Regi
miento de Infantería Simancas núm. 4 ......................................

Teniente de Infantería don Eugenio Delgado Moreno.—Caja 
de Recluta núm. 1 7 ...................................................

Teniente de Artillería don Julio Diz Janeiro.—Regimiento de 
Artillería núm. 28 ...............................................................................

Brigada de Infantería don Rafael del Castillo Roldán.—Regi
miento de Cazadores Montaña núm. 12 ......................................

Teniente de Infantería 'don Doroteo Trujillo Donalonso.—Re
gimiento de Infantería Motorizado Asturias núm  3 1 ..............

Sargento de Infantería don Amable Granado Calvo. -** Grupo 
Regulares de Alhucemas núm. 5 ................. .. ... ... ............. .

Dirección General de Correas y Telecomunicación, de Barce
lona.—Auxiliar de tercera de Correos.

Idem id.

Dirección General de Correos' y Telecomunicación de T an asa 
(Barcelona».—Auxiliar de tercera de Correos. A. dú nonna 
tercera del epígrafe 3) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Villa
nueva y Geltrú (Barcelona).—Auxiliar de tercera de Correos. 
Ap. d;, norma tercera del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Gerona. 
Auxiliar de tercera de Correos.—Ap. d), nonna tercera del 
epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Huesca. 
Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Lérida.— 
Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Barbas- 
tro (Huesca).—Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Zumá- 
rraga (Guipúzcoa).—Auxiliar de tercera de Correos Ap. d), 
norma tercera del epígrafe B; de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Avilés 
(Asturias).—Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Avilés 
(Asturias).—Auxiliar de tercera de Correos. Ap. d), norma 
tercera del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Laredo 
(Santander).—Auxiliar de tercera de Correos. Ap. d). norma 
tercera del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Reinosa 
(Santander).—Auxiliar de Correos. Ap. d), norma tercera 
del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Algeci- 
ras (Cádiz). Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Jaén — 
Auxiliar de tercera de Correos.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Baena 
(Córdoba).—Auxiliar de tercera de Correos. Ap. d;, norma 
tercera del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Lucpna 
(Córdoba).—Auxiliar de tercera de Correos. Ap. d), norma 
tercera del epígrafe B) de la Orden de 6-12-54.

Dirección General de Correos y Telecomunicación de Ponte
vedra.—Auxiliar de tercera de Correos.

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar administrativo 
civil de tercera clase en ia Escuela del Magisterio de Huelva.

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar administrativo 
civil de tercera clase en la Escuela del Magisterio de San
tiago de Compostela (La Coruña).

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar administrativo 
civil de tercera clase en el. Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Baeza (Jaén).

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar administrativo 
civil de tercera clase en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Mérida (Badajoz).

Ministerio rio Educación Nacional. — Auxiliar administrativo 
civil de tercera clase en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Requena (Valencia;.



1274 26 febrero 1955 B. O. del E.— Núm. 57
Empleo nombre, apellidos y situación Destino y observaciones

Capitán de infantería don Gregorio García González.—Regí* miento Carros de Combate Alcázar de Tolecio núm 61 .........
Sargento de Artillería don Agustín Ramos Pérez.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militat de Las Palmas ................................
Teniente de Infantería don Vicente Sanz Ramos.—Regimiento de Infantería Cádiz núm. 41 ...............................................................

Presidencia del Gobierno de Madrid.—Auxiliar de tercera clase en la Subsecretaría
Ministerio de Justicia—Auxiliar tercero en el Juzgado de La Laguna (Tenerife).
Ministerio de Hacienda.—Auxiliar de tercera clase de la Escala auxiliar del Cuerno General de Administración de la Hacienda Pública en Badajoz.

CLASE PRIMERA (Otros Destinos)
BrWada de tntanterta don Pedro Martin San José.—Compañía Destinos del VII C. E...............................................................................

Brigada de ingenieros don Adolfo Garcés Beltrán. — Servicio Automovilismo IV Región Militar ... ... .........................................

tíVisrada de Infantería don Carlos Ferreiro Villapún.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militai de B a rce lon a .................... .....Capitán de infantería don Antuvio Lópe2 Martín.—Regimiento Infantería Jaén núm 25 ......................................................................

Brigada de Artillería don José Barca Lois.—Regimiento de Artillería Costa Rías Balas .....................................................................

Brigada de Infantería don Antonio González Rodríguez.—Reemplazo Vo’untario Gobierno Militar de O r e n s e ............. . ...Brigada de infantería don Andrés Vayo Guerrero.—Zona Reclutamiento y Movilización núm 4 9 ................................ -  ...

Teniente de Infantería don Manuel Guerrero Sánchez.—Reemplazo .Voluntario Gobierno Militar de Sevilla .............................

Teniente de Sanidad don Jos Alvarez VUlaeeJa —Grupo de Sa« dad Novena Región M ... ............ . .................................................

Teniente de Infantería don Pascual Pérez Bainés.—Regimiento de Infantería Mallorca núm 13 . . . .  .....................................

Ten i pn te de Artillería don Abelardo Pascual P ich el—Regimiento de Artillería núm. 4 7 ...........................................................................

Canitán de Infantería don Angel Sancet Goicoa —R egim iento' Cazadores Montaña núm 7 ... .......... ............................  ................
Brigada de Artillería don Joaquín Losada Pérez.—Regimiento de Artillería núm 28 .. ...................................................... .
Brigada de Infantería don Gumersindo Guerra-Librero Arrp- v o —Servicio de In terven cion es...........................................................
Brigada de Sanidad don Antonio Gómez Izquierdo.—Grupo de Sanidad Militar de Canarias .... ... ..................................................

Teniente de Infantería don José Francisco Carpintero.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de M a d rid ............................
Teniente de Artillería don Victoriano González García.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Madrid ..............Teniente de Sanidad don José Domínguez Claverlas.—Agrupación de Sanidad Militar núm 1 .. .. ..................................Bridada de Artillería don Ramón Ruiz Serrano. — Reemplazo •Vohintario Gobierno Militai de Málaga ............................ ...B rí^ d a  de Infantería don Euseblo Fariñas Vózouez. — Reemplazo Voluntarlo Gobierno Militai de Barcelona .........T r e n t e  de Infantería don José Carrelra Varela.—Regimiento de Infantería Oviedo núm 63 ... ........................................ ........
C a ftá n  de Caballería don Antonio Delgado Peña.-«-Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Burgos ..............  ......................
T eñíoste de Infantería don Tomás Cardeñas Aules.—Batallón de Infantería Llerena núm 1 ... ...........................................  ...
Ca^it^n de Infantería don Juan Román Garañeda.—Regimiento de Infantería Covadonga núm  5 ..« .«• ... ... %•*

Instituto Nacional de Previsión. Dirección Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro Enfermedad—Delegación de Barcelona —Auxiliar administrativo en la Residencia dé Especialidades.
Instituto Nacional de Previsión Dirección Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seeuro Enfermedad —Delegación de Barcelo n a —Auxiliar administrativo en el Ambulatorio.
Idem id.
Instituto Na pión al de Previsión. Dirección Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro EnfermPóad Delegación de Palencia. Auxiliar administrativo e Instituciones.
Instituto Nacional de Previsión —Dirección de Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro Enfermedad. D eW adón de Vigo (Pontevedra).—Auxiliar Administrativo en Instituciones.
Idem id.
Instituto Nacional de Previsión —Dirección Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro Enfermedad. Delegación de Santa Cruz de Tenerife.—Auxiliar Administrativo en Santa Cruz de la Palma
Instituto Nacional de Previsión,—Dirección de Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro Enfermedad. Delegación de Sev illa —Auxiliar administrativo en Residencia.
Inst.1t.uto Nacional de Previsión.—Dirección de Asistencia Sanitaria e Instalaciones Seguro Enferm edad—Delegación de Sevilla.—Auxiliar administrativo en Ambulatorio.
Instituto Nacional de Previsión.—Dirección Asistencia Sanitaria e Insta) ación es Seguro Enfermedad Delegación de Valencia.—Auxiliar Administrativo en Residencia.
Instituto Nacional de Previsión.—Dirección Asistencia Sanlta^ ría e Instalaciones dei Seguro Enfermedad Delegación de Valencia.—Auxiliar administrativo en Ambulatorios. Provincia.
Jefatura Provincia* de F E. T. y de las J. O. N. S. Pamplona.^-* Auxiliar mecanógrafo.
Jefatura Provincial de F. E T. y de las J. O. N. 8  Orense.— Auxiliar mecanógrafo.
Jefatura Provincial dé F. E. T. y de la J. O. N. S Huelva — Auxiliai mecanógrafo.
Ministerio de Educación Nacional — Auxiliar administrativo de tercera clase en el Tnstitutr Nacional de Enseñanza Media y Profesional de Amnrrio t Alava).
Ministerio de Agricultura Madrid.—A u vil lar administrativo en  el Servicio Nacional de Crédito Agrícola.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ministerio Agricultura La Coruña.—Auxiliar Mecanógrafo en elPatrimonio Forestal del Estado.
Ministerio dej Aire Madrid.—Contable en el Parque Central de Sanidad del Aire
Minlsterií del Aire T etu án —Auxiliar administrativo en el Servicio de Protección de Vuelo de ’a Zona Aérea de Marruecos.
Red Nacional de Ferrocarril^ Españoles Madrid lEstaclou Delicias).—Auxiliar administrativo.



B« O. del  E .  N ú m . 57 26 febrero 1955 1275

Empico nombre, apellidos y situación Destino y observaciones

Capitán de ingenieros don Mariano Gil Ayuso.—Regimiento 
de Zapadores núm. o ... .. ... ... .. ... ............ ... .. ...

Teniente de Artillería don Felipe Medina Prieto.--RegiimeiYio 
de Artillería núm. 11 ... ... ... .................................. ..  ... .. ...

Brigada de Artillería don Antonio Fernández Fernández.—Re
emplazo Voluntario Comandancia Militar de Astorga (León;

Teniente de Ingenieros don Juan Pardo de la Viuda.—Expec
tación destino Gobierno M ilitai de Lérida ... ... ... ... ... ...

Teniente de Infantería don Manuel Caballero González.—Caja 
de Recluta núm. 23 ................................. .. e. ... ... ... ... .. ...

Capitán de Artillería don Fernando Alba Alvarez.—Regimiento 
de Campaña núm. 62 ... ... ............ . ............ ........  ... ... ...

Teniente de Infantería don Evilaslo Sánchez Juárez. — Regi
miento de Infantería Africa núm. 53 ... ... ... ... ................. .

Teniente de Infantería don Manuel López Carm ona—Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas Infantería Melilla núm. 2 . . . . .

Red Nacional de Ferrocarriles Es-panoles Cádiz (Comercial ínsp, 
de T rá í/ .—Auxiliar Adminisiiütivu.

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles Vadollano (Jaén» (Mat. 
Trac Reserva».—Auxiliar administiativo.

Red Nacional Ferrocarriles Españoles CJjo (Asturias) (Eléctrico 
Tracción; —Auxiliar Administrativo

Red Nacionu1 Ferrocarriles Españoles León (Jefatura Zona Ex- 
plot y Comercial.— Auxiliar Administrativo. Der. pref.. artícu
lo 14 apartado a) segundo.

Red Nacional Ferrocarriles Españoles' Ponferrada (León) (Elec. 
Tracción» — Auxiliar administrativo.

Rea Nacional de Ferrocarriles Españoles Barcelona (Jefatura 
Zona Explot. y Comercial».—Auxiliar administrativo.

Red Nacional Ferrocarriles Españoles Barcelona (Jefatura Zo
na Mat. y Trac Auxiliar administrativo.

Recí Nacional Ferrocarriles Españoles Barcelona (Novena Sec
ción Vías y Obras.».—Auxiliar administrativo.

CLASE SEGUNDA (Destinos en Plantilla del Estado, Provincia 
 y Municipio).

Ten iente1 de Caballería don Francisco López Marín.—Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas Caballería Melilla núm 2.

Brigada de Infantería don José Pórtela Raña.— Regimiento de
Infantería Vizcáya núm 21 . ..........................................  ... ...

Brigada de Artillería don Marino López Montalvo.—Regim ien
to de Artillería Costa Cartagena .................................................

Sargento de Infantería don Rafael Garabito Falla.—Regimien
to Infantería Castilla núm. 16 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Sargento de Ingenieros don Javier Zurillo Montaño.— Regimien
to de Zapadores Fortaleza 1 ..............................................  . ...

Brigada de Artillería don Juan Toledo Gómez.—Regimiento de
Artillería Costa de Cádiz ............. ..............................................

Brigada de Infantería don Francisco Gutiérrez Sánchez —Caja
de Recluta núm 1 8 .................................................................... ...

Teniente de Ingenieros don Femando López López.—Regimien
to de Ingenieros de E jé rc ito .............  .. ... ........  ........  . ...

Brigada de Infantería don Manuel Gálvez Vilchez.—Caja de 
Recluta núm. 21 ... ... ... ................................................... .. ...

Sargento de Artiilpría don Fortunato Robles García.— Reem
plazo Voluntario del Gobierno Militar de L e ó n ............ ... ...

Sargento de Artillería don Antonio Rodríguez Cudeiro.— Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de L u g o ..............................

Brigada de Infantería don Juan Bazán C ivantos—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de M á la g a ....................................

Teniente de Ingenieros don Luis Sanjuán Arias.—Regimiento 
de Zapadores núm. 6 ........ . . . . .  ................................................

Teniente de Infantería don Antonio Núñez Taboada.—Gobierno 
M ilitar de P on teved ra .............  .............................................. ...

Brigada de Infantería don Emilio Carbajo Rodríguez.—Regi
miento de Infantería Zamora núm 8 .........................................

Brigada de Artillería don Joaquín Tobio Sánchez.—Regimiento
de Artillería núm 33 ......................................................................

Sargento de Artillería don Emilio Mariño Lago.— Regimiento
de Artillería núnr 2 8 ............................................................. .......

Sargento de Infantería don Eugenio Serra Lloret.— Reemplazo
Voluntario Gobierno Militai de Pontevedra/..............................

Sargento de Aviación don Domingo Alegre Ramos.—Destaca
mento Automóviles del Sectoi Aéreo de Galicia (Santiago C.) 

Sargento de Infantería don Andrés Canabal García.—Regi
miento de Lnfautena Murcia núm. 42 ............ .....................  ...

' Sargento de Ingenieros don Juan Rey Vales.—Regimiento de
Zapadores del C. E. V I I I ...............................................................

Brigada de Ingenieros don Abilio Benito B en ito—Reemplazo 
Voluntario Gobierno M ilitai de Sa lam anca.............................

Sargento de Artillería don Pablo Muriñigo Marcos.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Sa lam anca ........ ... ........  ...

Sargento provisional de Artillería don Pablo Lafuente Alonso.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Soria ........  . ...

Brigada de infantería don Florencio Paredes Cabanlllas.—Caja 
de Recluta núm. 1 1 ........................... .e. ... ... ... ... o................

Ayuntamiento La Roda (Albacete).—Jefe Guardia Municipal. 
Der pref.. artículo 14. apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Alcoy (Ali< ante).— .— Auxiliar administrativo.

Idem id
Ayuntamiento Cádiz.—Auxiliar administrativo. Der. pref.. artícu

lo 14. apartado a;, tercero.

Idem id.

Ayuntamiento Cádiz.— Auxiliar administrativo.

Idem id

Ayuntamiento Tarifa  (Cádiz).—Sargento de la Guardia Munici- 
par. Der pref., articulo 14 apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz).—Auxiliar administrativo Der. 
pref.. artículo 14 apartadó a», tercero.

. Ayuntamiento Boñar (León). — Auxiliar administrativo. Der. 
pref. artículo 14 apartado a) tercero.

Ayuntamiento de Carballetío (Lugo) —Auxiliar administrativo

Ayuntamiento de MocllneJo (Málaga) — Auxiliar primero (

Ayuntamiento de Melilla.— Auxilia* administrativo.—Der. oerf.. 
artículo 14. apartado a), tercero

Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).—Auxiliar administrativo 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem Id.

Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).— Auxiliar administrativo.

Idem id.
Ayuntamiento de Cantalpino (Salamanca) — Auxilia? de Se

cretaría—Der pref., artículo 14. apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Torrelavega (Santander).—Auxiliar adminis
trativo Mecanógrafo.

Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz (Soria ).—Auxiliar 
administrativo.

Ayuntamiento de Fuensalida (Toledo).—Auxiliar administrati
vo Escribiente de Secretaria.
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S argento  de Artillería, don Ju^é Perrero Perel.—Reemplazo Volun tario  Gobierno MUiUii de Valencia .............................  ... ...
B rigada de Artillen a don Tomá& Nieto Fíuertos. —Regimiento de Artillería niiin 2<j ..................... ........... ..
B rigada de Artillería don Rodrigo M artín M artin .—Regimientode A itiilena m an 2t í ....................................................................B iigada de lili a m e n a  don Melchor Oiave Irio n d o —-Grupo T iradores de Iím  num 1 ..................... ..........................................
B rigada de Artillería don Antonio M artínez Pacheco.—Regim iento de Artillería Antiaérea núin 75 .......................................B rigada de Sanidad don Jerónim o Ruiz C arrión.—Agrupaciónde Sanidad M ilitar nú ni 7 ....................................................................B rigada de Ingenieros don Francisco Denlz Navarro.—Regim iento de Zapadores del C E VII .................................................Brigada de Caballería don Alfredo Dueñas González.—Reem plazo Voluntario Gobierno Milita? de Burgos ......................T eniente de Ingenieros don Manuel G arcía G arcía.—R egim iento Ingenieros del E jé rc i to .......................... ..............................................
Sargento provisional de In fan te ría  don Juan  C in ta  Ortiz.—Regim iento In fan te ría  Castilla núm. 1 6 ...............................................
Sprrrpn tn dp in fan te ría  don Féliv O ^ r la  Colm enar.—Reemplazo V oluntario Gobierno M ilitar de C á c e re s ......... ....................... . ...
B r in d a  dp Artillería don Anivelo Onlladq C lem en te—Reem- 0^0 70 VnUinmHr, OomnrHondfl M ilitar de Plo.QPnela
Tendente de ingenieros don T inado  Rivero Rodríguez.—Regim iento Mixto Ing de C anarias ... ............................................. . ...
Bl-tcrnrlo rio Artillaría don Ro°“011o Snntnmflvifin I.ópeZ.—R eem

plazo Voluntarlo Gobierno M ilitar de La C o ru f ia ......................
3rip‘r'<,?n dft fnnrordprnc don APvnPorn r r ^ ° r r í a . _R.eem*n1r>'?o Con<prr»n MOHor dp T,a C oniza .................... .S arrrrmto do Tn^ontprta dnn T.uis M ontesinos B orrego—Regim iento de in fan te ría  Castilla núm. 1 6 .............................................
Tenionfp de T o n te r ía  don Juan  G undín Méndez.—R egim iento de In fan te ría  Argel núm. 2 7 .................................................................

do Tnfontoríq don .Tocp T arado  de 1q CrUZ.—Reeempla» vn Voluntarlo Go^ip^no MilUar de C^eeres S p r ^ n to  de Tnt'ontería don P^seuoi Pérez L eó n—ReemnlazoVoUintqrín Ool^prpo MiUtqr de Cóeeres .........................................Sptfrnn^o dp Tunantería don Alein C arvalal del Barco.—Regí- mionto In fan te ría  Ar^el núm 27 . . . .  Sargento  de In fan te ría  don Enríeme Donaire Ram iro.—Regimiento de Infan tería  Argel núm  27 ..............................................Sargento  de In fan te ría  don Franciseo D urán Monroy.—Regí*m iento de Infan tería  Argel núm  27 ...............................................B rigada de In fan te ría  don Angel Mendoza C orbacho—Regimiento de In fan tería  Argel núm 27 ............. .................................Brigada de Artillería don Antonio Romero Sánchez.—Regim iento d» Artillería núm 76 .......................................................................S argento de in fan te ría  don José O rtiz V era.—G rupo Automóviles del C. E. n ........................... ... ... ..................................................
T eniente de In fan tería  don David Aguado Aguado.—Regim iento Cazadores M ontaña núm. 5 ..................................................................
Teniente de In fan te ría  don Manuel Sánchez Roldán.—Regim iento Cazadero*; M ontaña núm 5 ...........................  . ...............Bridada de In fan te ría  don Manuel Julvez B arranco.—Regim iento de C aladores M ontaña núm 2 ...........................................B r icroHa de Infan toría  . don Juan  Jungu ítu  V illasante.—Regim iento de Cazadores M ontaña núm  10 ......................  ... . ...B rigada de Artillería don Manuel G racia Moncavo.—Regim iento d» Artillería núm 4 5 .............  .........................................................garrronto de In fan te ría  don José Amava Jaram illo .—Reem plazo V oluntario Gobierno M ilitar de Bada1o2 *.......................................
Sargento  de Ingenieros don Manuel Rodríguez H errera.—Reemplazo Voluntario Gobierno M ilitar de Badajoz ... ... .........
T eniente de In fan te ría  dpn Zoilo B enavente Ruiz.—B atallón de In fan te ría  de Lanzarote núm ero L I V .................................. ...
T eniente de Sanidad don M artín Vaouerízo Som brerero.—Reem plazo Voluntario Gobierno M ilitar de S e v i l la .............................

B rigada de In tendencia don José Varela Bonigno.—Agrupación de In tendencia núm  3 .. ......................... ............ . ......................
S argento  de In fan te ría  don Ciríaco Alvarez S errano .—Regi

m iento de In fan te ría  C astilla  núm . 16 ... .«  .............-  ...

A yuntam iento de Requena (Valencia*.--Auxiliar adm inistran* ‘vo.— Der. Pref., articulo 14, aparrado a h  tercero
A yuntam iento de V alladoiki—Auxiliar adm inistra tivo.—D erecho preferente, articu lo 14, apartado  a), tercero.
Idem  Id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
A yuntam iento de Guecho (Vizcaya).—Auxiliar adm inistra tivo.
A yuntam iento de O rlhuela (A licante).—Sargento G uard ia  municipal.—Der pref., articulo 14. apartado  a), tercero.
A yuntam iento de T am urejo (Badajoz).—Auxiliar ad m in is tra 

tivo.
A yuntam iento de V illafranea de los Barros (Badajoz).—Auxi

liar adm inistrativo.
A yuntam iento de Coria (Cáceres).—Auxiliar adm inistrativo.
A yuntam iento de Tacoronte (C a n a ria s )—Auxiliar ad m in istrativo.—Der. pref., artículo 14. apartado  a), tercero.
A yuntam iento de Sada (La C oruña) — Auxiliar adm inistra tivo , Der. pref., artícu lo  14, ap artado  a), tercero.
Idem  id.
A yuntam iento de El Pedroso (Sevilla).—Auxiliar ad m in is tra tivo.—Der. pref.. artículo 14, apartado  a), tercero.
A yuntam iento de Cáreres.—Auxiliar adm inistrativo.—Der. pref.» artícu lo  14. apartado  a ), tercero.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  Id.
Idem  id.
Ayuntamiento de Cáceres.—Auxiliar administrativo.
Idem  id. 7
A yuntam iento de Santa Olalla del Cala (Huelva). — Auxiliar ad m inistra tivo
A yuntam iento de Z arago za—Auxiliar adm inistrativo.—Derecho p referen te, articu lo  14, ap artado  a), tercero.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
A yuntam iento de Z afra (BadaíozV—Auxiliar adm inistrativo.— D er pref.. artícu lo  14. apartado  a), tercero.
A yuntam iento de S an ta  Amalia (B-ndaioz» —Auxiliar adm inist r a t iv o —Der. pref . artículo 14. ap artado  a), tercero.
A yuntam iento de Ceclavfn (C á re re s)—Jpfe G uard ia  municipal. D er p re f . artícu lo  14. apartado  a), tercero.
A yuntam iento  de Santlnonce (Sevilla) — Administrador de Arbitrios y M atadero M unicipal—Der. pref., artícu lo  14. ap a rtado  a), tercero.
A yuntam iento de T orrente (Valencia) —Auxiliar ad m in istra tivo.—Der. pref.. articulo 14. ap artado  a), tercero.
A yuntam iento de Fregenal de la S ierra (Badajoz) —Auxiliar de Secretaria.—Der. pref., articulo 14, apartado a>, tercero.
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Brigada de im antena don Antonio Fernández Aragón.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de C órd oba ..................  . ...

Brigada de Ingenieros don Pedro Villarroya Portea.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Barcelona .....................

Sargento de Infantería don Faustino Lete Mateo.—Reeir.pla- 
'  zo Voluntario Gobierno Militar de Navarra ... ...

Sargento de Caballería don José Gavara Rom ero—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Castellón de la Plana .........

é Brigada de Infantería don José Cámara (Jbeda.—Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 1 5 ..............................................

Brigada de Artillería don Diego Ruiz Muñoz —Regimiento* de
Artillería núm 3 3 .........................

Sargento de Infantería don José Manzanedo Cañada.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de C á ceres ...........................

Sargento de Artillería don Francisco Luna Rascón.—Regimien
to A A núm 7 4 ..............  . ♦

B rin d a  de Artillería don Juan Faider Luque — Agrupación Ar
tillería Costa de Tbiza ................... ...............................

gpvcron+o de Infantería don Juan Cárdenas Vtedma.—Parque y
Talleres de Automovilismo ..............

Sararpnto de Artillería don Joc¿ Fernández Periáñez.—Escuela
de Ar.licación v Tiro de ArHUería ..................................................

Savcrento de Artillería don Franciseo Miranda Rodríguez —
RppmnlR7o Voluntarlo Gobierno Militar dp C ó rd o b a ............. .

gpro-onto Ho Tnfor»den^ía —Don Fmiiio MpHinq García-Marqués.
A°runnHón Trono* Tnt de 1» C G <fp Ceuta 

ga^en^o de Tnfanferíq don Paulino Dí»? F^Hiández—Reem- 
pla70 Vobinfe>'ír* Gobierno Militar de Paieneía 

Spro-orito He AnHUotMQ Hon Ananioto ATicmei tornando.__Reem
plazo Vnlnntqvlo Gnb(orpn Militar de Reenvía

gprrrpn^o de la T,eoHAn Hori José Gutiérrez B a lo—Tercio Duaue 
de Alba TT do la T.oqdAn 

Sarcrontn de Tnfor>toríq doo .Tocé do Pedro Pintado.—Regimien
to de Infantería Valencia núrrr 23 ..................................................

Bridada de Infantería don Rafael Tañía Lóop7, —Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Camno de Olbraltnr ... 

Bridada de infantería don Olnés Berrueco Fernández.—Bata
llón Di coi nU no rio TPi¿rcíto de Marruecos .............  .........

gproronto de infantería don Mí<hip1 Oop*M«7 ponítez.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Valladolld ............  ...

Sarcronto de infantería don Andrés Sanz Gil.—Regimiento de 
Infantería Mehón núm 4 6 ...............................................................

Brigada de Artillería don Felipe Gómez Fernández.—Regimien
to Costa de Mallorca ..................  ... ...............................................

Sargento de Infantería don Manuel Ferrelro Suárez—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Huesca ...........................

Brigada de Intendencia don Francisco Mangas Melendez. —  
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de B a d a joz ...............

Sargento de Infantería don Luis Hernández García.—Reem
plazo Voluntarlo Gobierno Militar de S o r ia ................................

Teniente de Infantería don Odón Ginés Calonge.—Regimiento 
de Infantería Jaén núm 2 5 ............... ....................................... ...

Teniente de Infantería don Enrique Cuadros Torres.—Regi
miento de Infantería Oviedo núm. 6 3 ............................................

Teniente de Infantería don Pedro Arias González.—División 81, 
VIII Cuerpo E jérc ito .................... ......................................................

Teniente de Artillería don Manuel Santos Rielo.—Reemplazo
Voluntarlo Gobierno Militar de Lugo .. ......................................

Brigada de Infantería don Miguel Moral López.—Zona de Re
clutamiento v Movilización núm 15 ...............................................

Brigada de Artillería don Evaristo García Martin.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Valladolld ..................................

Teniente de Infantería don Emilio Janer Mas.—Grupo Auto- 
víllsmo de Baleares...............................................................................

Teniente de Ingenieros don Jaime Vidal Tomás.—Agrupación
Mixta Ingenieros de Baleares ..........................................................

Sargento de Infantería don Arturo González Alvarez.—Regi
miento Infantería Mahón núm 46. ................................................

Sargento de Artillería don Manuel Valenzuela Sánchez.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Asturias .........................

Sargento de Artillería don Gablno González Martínez.—Reem
plazo Voluntarlo Gobierno Militar de Valladolld .7. ...............

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba ).—Auxiliar 
administrativo—Der. pref, articulo 14. apunado a», tercero.

Ayuntamiento de Aieila (Barcelona» —Auxilia! de Secretaria.

Ayuntamiento de San Hipólito de Voltrega (Barcelona».—Auxi
liar adrninisti ativo.

Ayuntamiento de Burriana (Castellón)—Auxiliar de Inteiven
ción.

Ayuntamiento de Jaén.—Auxiliar administrativo mecanógrafo

Ayuntamiento de Linares (Jaén).—Auxiliar administrativo

Idem id.

Idem id.

Ayuntamiento d® Andúiar (Jaén).—Auxiliar administrativo.

Iden Id.

Id en id.

Iden id.

Ayuntamiento de Sagunto (Valencia).—Auxiliar administrativo.

Ayuntamiento de Utiel (Valencia» —Auxlliai administrativo

Ayuntamiento de Ubeda (J a én )—Auxiliar administrativo. .
Iden Id.

Ayuntamiento de Torrelavega (Santander) —Auxiliar adminis
trativo.

Ayuntamiento de Elda (A licante)—Auxiliar administrativo.

Ayuntamiento de Vlch (Barcelona).—Auxiliar administrativo.
Idem id.

Ayunta miento de Almonacid de la Sierra (Zaragoza).—Auxiliar 
de Secretarla.

Ayuntamiento de Avión (Orense).—Auxiliar administrativo se
gundo

Ayuntamiento Ateca (Zaragoza)—Auxiliar depositario.

Ayuntamiento de Arafo (Tenerife) — Auxiliar administrativo. 
Der. pref.. articulo 14. apartado a), tercero.

Ayuntamüento de Soria. — Auxiliar administrativo. Der. pref., 
articulo 14 apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Soria.—Sargento de la Guardia Municipal. 
Der pref artículo 14. apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Lérida.—Suboficial de Guardias Urbanos. Der. 
pref artículo 14. apartado a), tercero.

Diputación Provincial de Lugo. — Auxiliar administrativo. 
Der. pref.. artículo 14. apartado a», tercero.

Idem id.

Diputación Provínicial de Jaén.—Auxiliar administrativo meca
nógrafo.

Diputación Provincial de Soria.— Auxiliar administrativo. Der. 
pref. articulo 14. apartado a), tercero.

Diputación Provincial de Pauna de Mallorca (Ba’eares).—Auxi
liar administrativo. Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.

Diputación Provincial de Santullano (Oviedo).—Vigilante de Ar
bitrios en la recaudación.

Diputación Provincial Nava (Oviedo).—Vigilante de Arbitrios en 
la recaudación.

Diputación Provincial Concha de Bueyes (Oviedo).—Vigilante 
de Arbitrios en la recaudación.
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Bit*;uIh Ge Artillería clon Gonzalo Agón Gonzalo.— Reemplazo 
Vojiiii. ano Oobiei no Milita/ de A s tu r ia s ................  ..........................  . . . .

Sai genio de Ini'am ena clon Manuel López Pombo.—Regimiento 
Infantería Jaén núm 25 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  tt. . . .

CLASE SEGUNDA (Otros Destinos)

Teniente de Infantería don Serafín González Vázquez.— Prisio
nes Militares de M a d r id .............................................................................................................. . . . .

Teniente de Artillería don Rafael Lónez Senciales.— Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de S e v il la .................................................................  . . .

CLaSE TERCERA i Destinos en Plantilla del Estado, Provin
cia y ¡Municipio).

Sargpnto de Ingenieros don Emilio Rom ero Soriano.— Reem pla
zo Voluntarlo G obierno Militar de C ó r d o b a ....................................... . . . .

Saig^n 'o de Artillería don Francisco Roig Meliá.— Regim iento 
Artillería Costa de M a llo r ca ................  . . .  .............................................................................

Bridada de la Legión don Joaoum Santiago R odríguez—Reem
plazo Voluntario G obierno Militar de M á la g a .............................

Sa»prnto de Artillería don Felipe González Serrano.—Reem pla
zo Voluntarlo O oh W n o Militar de Cádiz .................................................................

Sa ’^ n f o  de la Legión don Mario Martínez M arquínez.—Ter
cio Alelandro Farnesio IV de la L e g ió n ........................................................... . . .

gpvoronto de Infantería don Dom ingo Ortega Rodríguez. 
Reemplazo Voluntario G obierno Militar de T e n e r i f e ..............  . . .

Tprdontp de S'^nHod don Domingo Oualberto .Turado.— Agru
pación de Sanidad Militar de la C G  de C e u t a .................................. ..

Sar^onfo de S^nid^d don Fnrímie Martines Clvera.— Agrupa
ción de Sanidad Militar de la C. G. de C e u t a ......................... . . .  . . .

T en a n te  de Infantería don Salvador Heredia Muñoz.— Regi
miento de Tenerife núm. 4 9 .................................... .. ....................... * ...............

gpv<Tpnto de la Legión don M ateo Sánchez Sánchez.—T ercio 
Duque de Alba II de la Legión ............................................................

Sargento de Caballería don Salvador Ponce Góm ez.—Regi
m iento Cnhalloríq. Dragones Alcántara núm 15 .................

B r in d a  de Infantería don Antonio R.amírpz Ortega.—Reem 
plazo Voluntario G obierno Militar de M álaga . . .  .......................

gprorppto de Ja. I.ecrión don Fernando G arcía de la Rubia.—Ter
cio Alelandro Farnesio IV de la Legión .............................................................  ...

gprfronto d o  Tncronievo* don Fnrímie Lorenzo Oliveira.— Reem- 
nio-7o volunte»Hr» Ooniorno (Militar de O r e n s e ....................................................

Síj*-<Ton*o de Artillaría don G aud end o Fernándo* svrr*ández.— 
p n n w H í , ™  Volunte,r i n  Onhiprro VTVUtar de Pontevedra . . . .

gprcronto de. la Legión don Josá Mascarell M artín.—T ercio 
Alejandro Farnesio TV de La Legión ......................................................................  ...

gppronto de Infantería don Ignacio Lónez Calvo.— Reem plazo 
Voluntario Gohierno Militar de La C o r u ñ a ...................................

Bridada de Infantería don Lucas Juan A lvarez—Reem plazo 
Voluntario G obierno Militar de Huesca ..........................  ............... .. ........ ..

Sareento de la Legión don Manuel Padilla A lbadalejo— Reem 
plazo Voluntario G obierno Militar de A lic a n te ...........................  ..............

Sargento de Infantería don Francisco Recio M oreno.—Regi
m iento Infantería Melilla núm 52 . .  ....................................  ...........................  . . .

Sargento de Artillería don Manuel Rodríguez Meilán.— Reem 
plazo Voluntario G obierno Militar de L u g o .......................................

Sargento de Ingenieros don Zenón Laso Collantes.— Reem pla
zo Voluntario G obierno Militar de V a le n c ia ............................................................

Sargento de Artillería don Santiago Muñoz Muñoz.—Reem pla
zo Voluntario G obierno Militar de Cáceres . . .  . . .  . . .  ............................

Brigada de Infantería don Fernando Guerra Encinas.— Reem
plazo Voluntario G obierno Militar de Cáceres . . .  ................. ...............

Sargento de Infantería don Alfredo López C ria d o— Reem plazo 
Voluntario G obierno Militar de C á c e r e s ................................................ .................

D iputajión  Provincial de Sama de Langreo (O viedo).—Vigilante 
de Arbitrios en la recaudación.

Cabildo Insular La Gom era (Canarias).—Auxiliar adm inistra
tivo. con residencia en la localidad de Agulo.

Hospital Militar Madrid.—Auxiliar adm inistrativo. Der. pref., Re
tículo 14. apartado a), tercero.

Instrucción Premilitar Superior Sevilla.—Auxiliar adm inistrati
vo. Der pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Ayuntam iento de Segura de León (Badajoz).— Cabo Jefe Guar» 
dia Municipal.

Ayuntamiento de Sóller (B a leares)—Agente de Arbitrios. Der» 
pref artículo 14, apartado a) tercero.

Ayuntamiento de Cádiz.—Agente de Rentas y Exacciones muni® 
cipales.

Idem  id.

Ayuntamiento de Cádiz.— Agente de Rentas y Exacciones muni® 
cipales.

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palm a (Canarias).—G uarda 
local de montes

Ayuntamiento de Palma del Rio (C órdoba). — Ordenanza. 
Der. pref., artículo 14, apartado a ), tercero.

Ayuntam iento de P eñarroya - Pueblonuevo (C ó rd o b a ).— Cabo 
Guardia municipal.—Der. pref., artículo 14, apartado a ), ter

cero.
V

Ayuntam iento de Peñarroya-Pueblonuevo (C órdoba).— Sargen
to Jefe de la Policía m unicipal.— Der. pref., articulo 14, apar
tado a ), tercero.

Ayuntam iento de Almacellas (L érida).—Alguacil y encargado 
del depósito de aguas.

Ayuntamiento de Melilla (M álaga).—G uardia m unicipal.

Ayuntamiento de Melilla (M álaga). — Ordenanza de oficinas 
centrales.

Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).— Vigilante de Arbitrios.-®» 
•Der. pref., artículo 14, apartado a ), tercero.

Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).— Vigilante de Arbitrios.

Idem  td.

Ayuntam iento de Cabañas de la Sagra (T oledo). — Alguacil 
municipal.

Ayuntamiento de Peñaflel (V ailadolld ).—Cabo vigilante de Ar
bitrios.— Der. pref., artículo 14, apartado a) tercero.

Ayuntamiento de Orihuela (A lica n te ) .— Cabo de la G uardia 
municipal.

Ayuntamiento de Orihuela (A licante).—Guardia municipal.

Ayuntam iento de Coria (C áceres).—C abo de la Guardia mu- 
nicipaL—Der. pref., artículo 14, apartado a ), tercero.

Ayuntam iento de Sada (La Coruña — Alguacil Portero.

Ayuntam iento de San Fernando (C á d iz )— Agente de Arbitrios 
y Exacciones.

Ayuntamiento de Cáceres.—Investigador de Arbitrios y Exac
ciones.—Der. p re f, artículo 14. apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Cáceres.— Investigador de Arbitrios y Exac
ciones.

Ideo  Id.
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Sargento de Infantería don Enrique Carrasco Calvo.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Pontevedra .......................

Sargento pr^.íslonal de Infantería don Domingo Sánchez Mar
t ín —Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Cáceres ... 

Sargento de Infantería don Jo9é Rodríguez Pedrero.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Madrid .............. . ...

Brigada de Ingenieros don Manuel Pozo Herrera.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Melilla ............................... ...

Sargento de Infantería don Femando Victoriano Cabredo. — 
Regimiento de C C C Bailén núm. 60 ... ...................  ........

Brigada de Infantería don Tomás Usón Acero.—Regimiento de 
Infantería Motorizado Saboya, núm 6 ............................. ........

Brigada de Artillería don José González Toledano.—Regimien
to Artillería Costa de Marruecos..................................................

Brigada de Infantería don Floiencio Muñoz Regidor.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Zaragoza ....................

Brigada de Artillería don Luis Abós Mor lañes.—Regimiento de
Artillería número 2 0 ................. ....................................................

Brigada de Ingenieros don José María Gracia Lerín.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militai de Zaragoza..................   ...

Brigada de Ingenieros don Esteban Abad Sánchez.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Zaragoza .......................

Brigada de Infantería don Perpetuo Muñoz Fontana.—Reem
plazo Voluntarlo Gobierno Militar de Zaragoza ....................

Sargento 'de Infantería don Clemente Martín García.—Regi
miento de Infantería Belchlte núm 57 .. ..................  .......

Sargento de Ingenieros don Gregorio Jodrá García.—Regi
miento de Transmisiones E jército...............................................

Brigada de Sanidad don Lucio Mateo Embid.—Agrupación de 
Sanidad núm 5 ...  ........................................................................

Brigada de Infantería don Angel Martin Martín.—5.° Grupo
de Automóviles.........................................................  . ...

Brigada de Infantería don José Rodríguez R ico—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de H uesca....................................

Bríeada de Artillería don Gabriel Castelrianas Arruga.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Zaragoza .......

Sargento de Sanidad don Feliciano Angel Alvarez.—Agrupa
ción de Sanidad núm 5....... ................................................  ........

Sargento de Artillería don Santos Vicente Gayán.t-Grupo de
Automóviles de la C G de Melilla .. ... ... .*. .......

Brigada de Caballería don Manuel Rico García.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de T o led o ................. . ..............

Sargento de Artillería don Julio Prada López.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de Valencia ............. . ......... ...

Sargento de La Legión don José García Muñoz.—Tercio Gran
Capitán I de La L egión ............................... ..............................

Sargento de La Legión don Julio Díaz Aguilar.—Tercio Duque 
de Alba II de La Legión ................................ . .........................

Sargento de Infantería don Adriano Villena Cortés.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Málaga .........  - ..........  ...

Sargento de La Legión don Pablo Rico Muñoz.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de T o led o .....................................

Sargento de Artillería don Pedro Blanco CarbaJo.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Zamora . . ...................  ........

Sargento provisional de Infantería don Cipriano Martin Cara-
vantes —Regimiento Infantería Melilla núm 52 ........

Sargento de Caballería don Juan Pérez Romero.—Regimiento 
Caballería Dragones Calatrava núm. 2 ..............................  ...

Sargento provisional de Infantería don Lorenzo Rodríguez Mi
randa-Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Zamora 

Sargento de Infantería don Cándido Nivela Sobradiel—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Zaragoza ........

Sargento de La Legión don Luis Prada Alvarez.—Tercio Gian 
Capitán I de La Legión 

Sargento de Artillería don Miguel López Luque.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Granada...................................

Sargento de Infantería don Rafael Cantero Gómez.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de M álaga............................. .

Sargento de La Legión don Antonio Rubio Rivaa—'Tercio Du*
. que de Alba II de La Legión . .. ..................................*
Sargento de Infantería don Jesús Rodríguez Alvarez—Reem

plazo Voluntario Gobierno Militar de La Coruña ..................
Sargento de Infantería don Juan Martínez Quetsada —Regimien

to Infantería Nápoles núm 24 ...............................................
Sargento de Infantería don Joaquín Valentín ClaviJo.-*Regi- 

miento Infantería Ceuta núm 5 4 ......................................  .. ...
Sargento de Infantería don Valeriano Naranjo López—Reem

plazo Voluntario Gobierno Militar de Huelva

Destino y observaciones

Ayuntamiento de Cáceres.—Investigador de Arbitrios y Exac
ciones.

Idem id.
Ayuntamiento de Pancorbo (Burgos). — Alguacil Vigilante de 

Arbitrios.
Ayuntamiento de Santiponce (Sevilla) —Recaudador de Arbi

trios municipales.—Der pref.. artículo 14. apartado a), ter
cero.

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Zaragoza).—Alguacil voz 
pública.—Der. pref. artículo 14 apartado a), tercero

Ayuntamiento de Leganés (Madrid) —Alauacil-eaho de Policía 
urbana—Der pref, artículo 14. apartado a), tercero

Ayuntamiento de Totana (Murcia) —Conserje del Matadero 
municipal—Der pref.. artículo 14. apartado a), tercero

Ayuntamiento de Zaragoza —Celador de ia poMcle ^""^aria de 
Abastos.—Der. pref., artículo 14. apartado a), tercero.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ayurtamiento de Zaragoza. — Celador de la Policía Sanitaria 

de Abastos.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem Id.

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra (Badajoz).—Cabo de 
la Guardia municipal

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Cabo de 
la Guardia municipal.

Idem Id.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Ordenan
za de Secretaría.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Peón Au
xiliar de Aparejador

Ayuntamiento de Yepes (Toledo).—Alguacil.
Ayuntamiento de Bembibre (León).—Agente de Arbitrios
Ayuntamiento de Zafra (Badajoz).—Guardia municipal
Ayuntamitnto de Tarifa (Cádiz).—Guardia de Montes—Dere

cho preferente, artículo 14. apartado a) tercero

Ayuntamiento de Benavente (Zamora) —Vigilante de Ardimos.
Ayuntamiento de Burrlana (Castellón).—Vigilante de Arbitrios.
Ayuntamiento de Jaén.—Mozo cámara frigorífica del Mercado
Ayuntamiento de Loja (Granada) —Vigilante de Impuestos
Idem id.

Idem id.

Ayuntamiento de Muros (La Coruña).—Subalterno municipal.
Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén) —Guarda rural o de campo

*

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla) —Guarda del 
Matadero

Ayuntamiento de I&la Cristina (Huel va).—Agente de Arbitnos
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Sargento provisional de Infantería, clon Francisco Ferriz Fran
cés.— Reemplazo Volunlario Gobierno Militar de Alicante ... 

Sargento ele Inlanteria don José Jiménez Jiménez-Lobato.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de M á la g a .....................

Sargento de Caballería don Mariano Blázquez Maqueda.—R eem -'
plazo Voluntario Gobierno Militar cié B u rg o s ...........................

Sargento provisional de Intendencia don José Delgado Gon
zález —Agrupación de Intendencia núm. 5 .................. ..............

Brigada de Inlanteria don Julián Apellániz Ibisate.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de A la v a ......................................

Sargento de Artillería don Valentín Yubero del Olmo.—Regi
miento Artillería Antiaéiea núm. 72 .............................................

Brigada de Artillería don Antonio Delgado Herrera.—Regimien
to Artillería Costa de C ataluña........................................................

Sargento de Intendencia don Rafael Pérez Muñoz.—Reemplazo • 
Voluntario Gobierno Militar de B arcelon a .................................

Brigada de Artillería don Angel Soto Nicolás.—Regimiento de 
Artillería Costa de C ata luña...................................................... . ...

Brigada de Artillería don Ramón del Campo Gómez.—Regi
miento de Artillería Costa de C ataluña..........................................

Sargento de Infantería don Román Jiménez Cedillo.—Regi
miento Infantería Argel núm. 27 ...................................................

Brigada de Infantería don Miguel GoiWdez González.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de C á ceres...........................

Sargento de Ingenieros don Eusebio Galán Agüerp.—Agrupa
ción de Transmisiones Ejército de Marruecos ...........................

Brigada de La Legión don Fermín Antúnez Anlúnez.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de C á d iz ......................................

Sargento de Artillería don Francisco Jiménez Gómez. — Regi
miento de Artillería Costa de C á d iz ..............  ....................  ........

Sargento de Infantería don Andrés Marín Bey. — Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de C á d iz ................... . ....................

Sargento de Infantería don Antonio Gómez Sánchez. — Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de H u e lva ............................

Brigada M. B. de Infantería don Agustín Olmedo Muías.—Re
emplazo Voluntario Gobierno Militar de T e n e rife .....................

Sargento de Artillería don Juan Salinas Ruiz.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar Las Palmas de Gran Canaria ...

Sargento de Artillería don Justo Dávila Cejas.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de T e n e rife ...........................................

Brigada de Infantería don Juan A. Velázouez Gutiérrez.—Re
emplazo Volunlario Gobierno Militar de T e n e rife .....................

Sargento de Artillería don Juan González Cabrera.—Regimien
to de Artillería Costa A lgeciras............................................ .......

Sargento de Infantería • don Pedro Dávila Fernández.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de T e n e rife ..........................

Sargento de Infantería don Valentín Sosa Torres.—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de T e n e rife ......... ..........................

Sargento de Artillería don Vicente González Contreras.—Regi
miento de Artillería núm. 6 1 ....................... ......................... .........

Sargento provisional de Infantería don Francisco Paredes Ban
da.—Regimiento de Infantería Ñapóles núm. 24 ... ... ..............

Brigada de Artillería don Serafín Mova Espinosa.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de C órd oba ......................................

Sargento de Artillería don José Salguero López. — Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Granada ... ...............................

Sargento de Ingenieros don Arturo Vicente Arrastia.—Parque 
Central de In gen ieros............................................  ...........................

Brigada de Infantería don Antonio Flores Sunino.—Regimiento 
de infantería Badajoz núm. 2 6 ......... ■................................ .........

Sargento de Infantería don Rafael Martín González. — Regi
miento de Infantería Castilla núm. 1 6 ........  ... ... ............

Ayuntamiento de Alicante.—Vigilante de especies gravadas.

■ Ayuntamiento de Cártama (Málaga).—Agente Auxiliar de Ar* 
bitrios.

Ayuntamiento de Soria.—Cabo de la Guardia municipal.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Ordenanza de Albergue.

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Balines», de Barcelona.—Der. pref., articulo 14, aparta
do a), tercero.

Idem id.—Portero en la Jefatura Superior 'de  Policía de Bar
celona.—Der. pref., artículo 14, apartado 'a>, tercero.

Idem id.—Portero en la Delegación de Hacienda de Barcelona. 
Der. p r e fa r tícu lo  14, apartado a), tercero. «

Idem id.—Portero en la Administración de Correos ele Barce
lona.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en Telecomunicación de Barcelona.—Derecho 
preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. — Portero en la Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria de Cáceres. — Der. pref., artículo 14, apartado a>, 
tercero.

Idem id.—Portero en el Instituto «Gabriel y Galán», de Plasen- 
cia.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en la Escuela jde Comercio de Cádiz.— Dere
cho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos do 
Cádiz.

Idem íd;—Portero ’ en la Delegación de Hacienda de Cádiz.—» 
Der. pref., ártículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).—Der. pref., artículo 14, apar
tado a), tercero.

Idem íd.—Portero en -el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Algeciras (Cádiz).—Der. pref., artículo 14, apartado a), 
tercero.

Idem íd.—Portero en la Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias). .

Idem íd.—Portero en el Gobierno Civil de Las Palmas (Cana
rias).—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia Femenino de La Laguna (Canarias).

Idem id.—Portero en la Universidad de La Laguna (Canarias).
\

Idem íd. /
Idem íd.

Idem íd.

Idem íd.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Ciudad Real.—Der. préf., artículo 14, apartado a), ter
cero.

Idem íd.—Portero en la Escuela de Artes y Oficios de Ciudad 
Real.

Idem íd.—Portero en el Instituto Nncional de Enseñanza Me
dia de Córdoba.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd. i

Idem íd.—Portero en la Administración de Correos de Córdoba. 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en el Museo de Bellas Artes de Córdoba.— 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en el Museo Arqueológico de Córdoba.
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Sargento de Artillería don Juan Suárez Calero.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de C órdoba..........................................

Sargento de Artillería don Germán García González. — Regi
miento de Artillería núm. 2 8 ...........................................................

Sargento de Infantería don Domingo Alvarez Fernández.—Re
emplazo Voluntario Gobierno Militar de O re n se .....................

Sargento de Infantería don Eladino Casado Fariñas.—Regimien
to de Infantería Zamora núm. 8 .....................................................

Sargento de Ingenieros don Gregorio Fuertes Domínguez.— 
Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Salamanca .........

Brigada de Artillería don Cesáreo Rivera Gancedo.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de El Ferrol del Caudillo ...

Brigada de Artillería don- Francisco Casales Tovar.—Regimien
to de Artillería Costa M allo rca.......................................................

Sargento de Artillería don Antonio López Molina.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de G ra n a d a .....................................

Sargento de Infantería don José Almendros Almendros.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de G ra n a d a .........................*

Sargento de Artillería don José Peña Castro.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de G ra n a d a ..........................................

Sargento de Infantería don Maximino González Carnero.—Re
emplazo Voluntario Gobierno Militar de O ren se .........................

Sargento de Infantería don Mariano Escribano Pintado.—Re
emplazo Voluntario Gobierno Militar de Madrid ......... .........

Sargento de Infantería don Máximo Pérez 'Gallego.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Salamanca ... .........' .........

• Sargento de Artillería don Florencio González Hernández.—Re
emplazo Voluntario Gobierno Militar de Guipúzcoa ...............

Sargento de Infantería don Hipólito Echevarría Ibarrola.—Ba
tallón C. C. C. núm. I I .....................................................  ..............

Brigada de Infantería don Joaquín Rosado Tibarra.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de H u e lv a ..................... ... ...

Brigada de Infantería don Manuel Gallego Almazán!—Reempla
zó Voluntario Gobierno Militar de H u esca ...................................

Sargento de Infantería don Emilio Marcuello Frechín.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Huesca ..........................

Brigada de Infantería don Antonio Vitales Gracia.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Huesca ................................

Sargento de Infantería don Fidel González García.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de León ... / .  ... ....................

Brigada de Infantería don Heliodoro Valderas Merino.—Bata
llón C. C. C. núm. X X V I..................................................................

Sargento de Infantería don Serafín Bombín de la H orra—Re
gimiento de Cazadores Montaña núm. 1 ....... * ... *...................

Sargento de Infantería don Ensebio Moreno Coloma.—Regimien
to Cazadores de Montaña núm 1 .................................................

Sargento de Infantería don Manuel Vila Sanjurjo.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de L u g o ................................ ...

Sargento de Infantería don Rafael Santaella Romero.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de H u e lv a ...........................

Brigada de Infantería.—Don Antonio Planells Mari.—Regimien
to de Infantería Melilla núm. 52 ..................................................

Sargento de Infantería don Juan García Sánchez.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de M u rc ia ......................................

Sargento de Infantería don Luis Estrada Rocha. — Regimiento 
de Infantería Mérida núm 44 ........  ............................................

Sargento provisional de Infantería don Manuel Flores García. 
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas Infantería Ceuta núm. 3.

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles.—Portero en la Delegación de Trabajo de Cór
doba.—Der. pref., articulo 14. apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en el Observatorio Magnético de Santiago 
de Compostela (La Coruña o—Der. preí., artículo 14. aparta
do a), tercero.

Idem id.—Portero en la Universidad ele Santiago de Compos- 
tela (La Coruña).—Der. preí.. artículo 14, apartado a), ter
cero.

Idem id.

Idem id.—Portero en la Escuela de Artes y Oficios de Santiago
de Compostela (La Coruña).—Der. preí.. artículo 14 aparta

do a), tercero.

Idem id — Portero en el Centro de Telecomunicación de El 
Ferrol (La Coruña). — Der. preí., artículo 14, apartado un 
tercero.

Idem id.—Portero en la Universidad de Granada.—Der. pref., 
artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.

Idem id.—Portero en el Centro de Telecomunicación de* G ra
nada.—Der preí., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en la Administración de Correos de G rana
da.—Dér. pref., artículo 14. apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en la Delegación de Hacienda de Gerona

Idem id.—Portero en el Centro de Telecomunicación de Gua
dalajara.

Idem id.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Brianda de Mendoza», de Guadalajara.—Der. pref.. ar
tículo 14, apartado a), tercero.

Idem id .—‘Portero en el Gobierno civil de San Sebastián.— 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id .— Portero en la Aduana de Pásales (Guipúzcoa).— 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

«
Idem id —Portero en la Biblioteca Pública de Huelva.—Dere

cho preferente, artículo 14. apartado a), tercero

Idem id —Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramón y Cajal», de Huesca.

Idem id —Portero en el Gobierno Civil de Huesca.—Der. pref., 
artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en la Administración de Correos de Huesca.

Idem id. — Portero en la Facultad de Veterinaria de León — 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Astorga (León).

Idem id —Portero en la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Media de Lérida.—Der. pref.. artículo 14, apartado a), 
tercero.

Idem td.—Portero en el Centro de Telecomunicación de Logro
ño.—Der pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en el Centro de Telecomunicación de Lugo.— 
Der. pref., artículo 14. apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en el Servicio Provincial de Ganadería de 
Málaga.—Der. pref., art. 14. apartado a), tercero.

Idem íd. — Portero, en el Museo Arqueológico de Málaga — 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd.—Portero en la Delegación de Industria de Murcia.

Idem íd.—Portero en la Universidad de Murcia.

Idem íd.—Portero en la Administración de Correos de Carta
gena (Murcia).
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Sargento de Infantería don José Lacalle Zapatel.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Cartagena ................................

Brigada de Infantería don Anuncio Rodríguez Mayorga — Regimiento de Infantería Sevilla núm 4 0 ......................................
Sa;genio de Infantería don Ricardo Jiménez Aguilar.—Reemplazo Voluntano Gobierno Militar de G ra n a d a .........................
Biignda de Artillería don Gonzalo Lecumberrí Jiménez.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Navarra ......................
Brigada de Infantería don Felisindo Martínez Sierra.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Orense ...........................
Brigada de Infantería don Manuel .Calabia Martínez. — Regimiento Cazadores Montaña núm. 11 ..............  ..........................
Brigada de Ingenieros don José Cotera Fernández.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de A stu rias .........................   ...
Saigento de Infantería don Avellno Casado Fernández.—Regimiento de Infantería Burgos núm 3 6 ......................... . . ...
Sargento de Infantería don Rogelio Lomas Bamiedo.—Regimiento de Infantería Burgos núm. 36 .......  ................................
Sai geni o de Ingeniero- don Andrés Meneses Rodríguez.—Agrupación Transmisiones núm. 7 ...........................................................

\Sargento de Infantería don Jesús Vilacoba Díaz.—RegimientoCazadoies Montaña num 9 .............................................................
Sargento de Infantería don Alfredo Ñoñez Fernández.—Regimiento Cazadores Montaña núm 12 ....... ....................................
Saigento de Artillería don Manuel Váñez Nieto.—Regimiento de Artillería Costa Rías B a ja s .......................................... ... ...
Brigada M B de Infantería don Javier Rodríguez Dávlia.— Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Pontevedra . ...
Brigada de Infantería don Manuel Pérez Bajo. — Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de O rense .............  .........................
Brigada de Infantería don Feliciano Sánchez Martín.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de S a lam an ca ....................

Sargento de Artillería don José Arenal FuenteviUa.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Santander  .........................
Sargento provisional de Artillería don Alberto Monzón Martínez—Regimiento de Artillería núm 1 8 ................................. ...
Sargento de Infantería don Ginés Maquetía 8oria.—Regimiento de Infantería Ebro núm 5 6 .......................................................
Brigada de Artillería don Luciano Casado kGul Jar rubia.—Reemplazo Voluntarlo Gobierno Militar de Segov ia ..........................
Brigada de Artillería don Domingo Granados Rodríguez.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Sevilla .........  .........
Sargento de Infantería don Miguel Mayal Sequera.—Regimiento de Infantería Melilla núm. 52 ... ........................................v ...
Sargento de Artillería don Manuel Martín Rodríguez.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Sevilla ...........................Sargento de Artillería don Jua"h Caballero Caballero.—Regimiento de Artillería núm. 6 1 ...........................................................

Brigada de Infantería don Antonio Gil Reina.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Sevilla ............................................
Brigada de Caballería don Manuel Gil Vargas.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Sevilla ... ..........................Sargento de Infantería don Manuel Ramírez Cortés.—Regimiento de Infantería Jaén núm. 25 ............................................
Brigada M B. de Infantería don Manuel Morilla Plaza.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de S e v illa ...........................Sargento de Infantería don Andrés Charneco Serrano.—Regimiento de Infantería Ceuta núm. 6 4 ...........................................

Brigada de Artillería don Anastasio Verde Gómez.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Soria ... ... ... H. mi ... .e.

Destino y observaciones

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.-Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cartagena (Murcia).
Idem, id.—Portero en ia Escuela Facultativa de Minas de Cartagena—Der. pref, artículo 14. apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca (Murcia).
Idem id .-Portero  en la Administración de Correos de Pamplona.—Der. pref.. articulo 14. apartado a), tercero.
Idem Id —Portero en el Instituto Nacional de Eneñanza Media de Orense.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.
Idem id. — Portero en la Universidad de Oviedo.—Der. pref., artículo 14. apartado a), tercero
Idem id.—Portero en la Aduana d^ Avilés (Asturias).—Der. pref,. Artículo 14. apartado a), tercéro.
Idem id.—Portero en la Jefatura del Distrito Minero de Patencia.—Der. pref., artículo 14. apartado 'a), tercero
Idem id —Portero en la Inspección de Enseñanza Primaria de Palencia.—Der pref., artículo 14. apartado a), tercero
Idem id.—Portero en la Delegación. Administrativa de Enseñanza Primaria de Palencia.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercéro.
Idem id.—Portero en la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra.—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.
Idem id.—Portero én el Centro de Telecomunicación de Pontevedra.—Der pref.. artículo 14. apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en ia Escuela del Magisterio Masculino de Pontevedra.—Der pref.. artículo 14, apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en la Escuela de Peritos Industriales de Vigo (Pontevedra).
Idem id.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vigo (Pontevedra).
Idem id.—Portero en la Escuela de Peritos Industriales de Bé- Jar (Salamanca).—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.
Idem id. — Portero en la Escuela de Peritos Industriales de Santander.*—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Santillana», de Torrelavega (Santander).
Idem id -P o rte ro  en la Administración de Correos de Torrelavega (Santander).
Idem Id.—Portero en el Centro de Telecomunicación de Segovia.—Der. pref., artículo 14. apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en el Museo Arqueológico de Sevilla.—Derecho preferente, artículo 14. apartado a),*tercero.
Idem id —Portero en la Universidad de Sevilla.—Der. p re f. articulo 14, apartado a), tercero.
Idem id.
Idem id —Portero en la Escuela de Bellas Artes «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla.—Der. pref., articulo 14, apartado a), tercero
Idem id.—Portero en la Escuela tíe Bellas Artes «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla.
Idem íd.—Portero en la Delegaciónó, (Je Industria de Sevilla.
Idem íd —Portero en la Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de Sevilla.
Idem íd —Portero en el Centro de Telecomunicación de Sevilla.
Idem íd.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza M ^ dia «Rodríguez Marín», de Osuna (Sevilla).—Der. pref., artículo 14. apartado a), tercero.
Idem id.—Portero en la Biblioteca Pública de Soria.
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Brigada de In fan tería  don Francisco M artin  Benito.— R eem pla
zo Volun tario Gobierno M ilitar de Burgos ... „.9 ... ...

Sargento óe In ían teria  don M aiceiino  An ión  Gómez. —  Reem 
plazo Voluntario Gobierno M ilitar de Soria ... .............. ... ...

Sargento de C aoaileria  don Manuel iglesias Loureiro.—Escuela
Superior del E jercito ... ... ... ... ... ... ... .................... .

B rigada de In ían teria  don Cándido Candado Sanjuán.— Regí-
m iento de In ían teria  Ebre núm. 5 6 ........................................... .

Sargen to de Ingenieros don Juliu Burnel Peregrina.— R eem pla
zo Voluntario G obierno M ilitar de Barcelona ... ... ... ... ...

T en ien te  de In fan tería  don Luis Maeso Lázaro —G rupo P R e
gulares Indígenas de In fan te ría  M elilla  núm. 2 ... ... ...

Sargento de In fan tería  don Cándido G álvez Ramos.— R eem pla
zo Voluntario Gobierno M ilitar de Valencia ... ... ....................

Sargento provisional de In ían teria  don Antonio Alonso Loren 
zo.— Reem plazo Voluntario G obierno M ilita r de Valencia ....

B rigada de in fan te ría  don A lfredo  Rey Quintana.— R egim ien to  
de In fan tería  G arellano núm. 45 ... ... ... ... ... ... ... ... .. ...

B rigada de In fan tería  don Julián G óm ez M artín.— Reem plazo
Voluntario Gobierno. M ilitar de V iz c a y a ....... . ... ...

Sargen to de Ingenieros don Elíseo Lorenzo Clárate. -  R egim ien 
to de Zapadoies núm. 6 ................................... .......................... . ...

B rigada de Sanidad don Salvador Robles Solano.— Agiupación  
Sanidad M ilitar núm 7 ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Sargen to de In fan tería  don Samuel Encinas P into.— Reem pla
zo Voluntario G obierno M ilitar de Valladolid  ... ... ... .. ...

Sargen to de In tendencia don Luis Calzada G utiérrez.— Reem 
plazo Voluntario Gobierno M ilita r de Zam ora ... ... ... ... ...

B rigada de In fan te ría  don Anton io  López P io rn o — Reem plazo 
Voluntario  G obierno M ilita r de Zam ora ... ... ... ... ... .. ...

B rigada M. B. de In fan te ría  don Juan Peces del Valle.— R eg i
m iento de In fan te ría  Toledo  núm. 35 ... ... ... ... ... ... ... ...

B rigada  de In fan te ría  don L ino  G arcía  Cariñena.— Reem plazo 
V oluntario  G obierno M ilita r de Zaragoza ... ... ... .............. .

B rigada de A rtille ría  don E loy G am arra Moreno.— Jefatura In 
tendencia del V C. E. .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Sargento de A rtille r ía  don M ariano Ibáñez Serrano.— R eem pla
zo Voluntario G obierno M ilita r de Zaragoza ... ... ... ... ... O.o

Sargen to de In fan tería  don M anuel Muruzábal Aram billet.—  
Reem plazo Voluntario G obierno M ilita r de Zaragoza ... ...

Sargen to de la Legión don Ignacio  Sánchez Cuesta.— Reem pla
zo Voluntario G obierno M ilitar de Z a ra g o z a .............. ... ... ...

B rigada de Caballería  don Jacinto M enéndez de la Torre.—  
Reem plazo Voluntario G obierno M ilitar de M adrid  ......... ...

B rigada  de In fan tería  don Anton io Pedro Duque.— Reem plazo
Voluntario Gobierno M ilitar de M adrid  ......... ...........................

Sargen to de Ingenieros don Teodoro S ierra de la Cruz.— Reem 
plazo Voluntario Gobierno M ilitar de A v i l a ................................

Sargen to provisional de In fan tería  don Eugenio D ía? Bravo.—
R egim ien to  de In fan tería  Asturias núm. 31 ... ..........................

Sargen to provisional de In fan tería  don Angel Rodríguez Fraile
Regim ien to de In fan tería  Asturias núm 31 ....................  .......

B rigada de Sanidad don M atías Quintero Benavente.— M inis
terio  del Aire. Sección de Sanidad ... ... ... ... ... ... ... ... ...

B rigada de la Legión don Angel G arcía  M artínez.— Reem plazo
Voluntario G obierno M ilitar de M a d r id ...............^..........

Sargen to de Ingenieros don Eugenio de Luz Castaño.— Reem pla
zo Voluntario Gobierno M ilitar de S a la m a n c a ..........................

Sargento de In fan tería  don Luis M atanza G onzález.— R eem p la
zo Voluntario G obierno M ilitar de M a d r id .................................

Sargen to de Ingenieros don Juan Laorden Caballero.— Reem 
plazo Voluntario G obierno M ilitar de M adrid ...........................

Sargento Com pañía de M ar Ceuta don Luis M artin  Castillo.—
Regim ien to de In fan tería  Ceuta núm 54 ....................................

Sargen to de Caballería don Féliv San José Arranz.— R eem pla
zo Voluntario Gobierno M ilitar de M adrid ... .................. . ...

Sargen to  de la Legión don Antonio Pombo Casas —Reem plazo 
Voluntario G obierno M ilita r de M adrid  ... ... ... ... ...

Presidencia del G obierno.— Cuerpo de Porteros de los M in is
terios C iv iles.— Portero en la Inspección -Provincial de E n 
señanza Prim aria de Soria.— De», pret., articu lo 14. aparta
do a > tercero.

Id em  id.— Portero en el Museo Num antino de Soria.— Der. pref., 
artícu lo i 4. apartado a ), tercero.

Idem  id .— Portero en la Deiegacion de Hacienda de Tarragona 
Der. p re f.  articulo 14. apartado a* tercero

Idem  id — Portero en el Gobierno C ivil de Tarragona.

Idem  id.— Portero  en el Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de Reus (T arragon a )

Idem  Id —Portero  en la Escuela de Artes y O ficios Artísticos 
de Toledo.— Der. p re f,  artículo 14 apartado a ), tercero

Idem  id — Portero en el Institu to  Nacional de Enseñanza M e
d ia «San  V icente Ferrer», de Valencia.—-Der. pref.. articulo 14, 
apartado a ), tercero.

Idem  Id.— Pórtero en la Adm inistración de Correos de Valen
cia.— D er pref., articulo 14, apartado a ), tercero

Idem  id — Portero  en ia Delegación de Hacienda de Bilbao.— 
Der. pref.. artícu lo 14. apartado a ), tercero

Idem  id.— Portero  en el Centro de Telecom unicación de Bilbao.

Idem  id.

Idem  Id — Portero  en la Escuela de Peritos Industriales de Va
lladolid .— Der pref., artícu lo 14 apartado a ), tercero

Idem  id .—Portero en el Museo Nacional de Escultura de Valla
d o lid — Der p re f,  artícu lo 14. apartado a ), tercero

Idem  id — Portero en la Jefatura de Obras Públicas de Zamora. 
Der. pref.. artícu lo 14. apartado a ), tercero.

Idem  id.— Portero en la Delegación de Estadística de Zamora. 
Der. pref.. artícu lo 14, apartado a ), tercero

Idem  id — Portero  en el Centro  de Telecom unicación de Za
mora.

Idem  id.— Portero en la Audiencia de Zaragoza.— Der p ref ar
tículo 14, apartado a ), tercero

Idem  id.— Portero en la Jefatura Superior de Polic ía de Zara
goza.— D er p ref , artícu lo 14, apartado a ), tercero

Idem  í d — Portero en el Institu to  Nacional de Ensefmza M edia 
«G o va », de Zaragoza.— Der. pref.. artículo 14, apartado a ), 
tercero.

Idem  íd — Portero en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Zaragoza,— D er pref., artículo 14. apartado a», tercero

Idem  íd. — Portero  en la Escuela de Com ercio de Zaragoza.—  
Der. p re f , artícu lo 14. apartado a ), tercero.

Idem  íd.— Portero en la Dirección General de Correos de M a
drid .— Der, pref., artícu lo 14, apartado a ),  tercero.

Idem  íd.

Idem  íd.

Idem  íd.

Idem  id.

Idem  íd.— Portero en la D irección General de Correos de M a
drid.

Idem  id.

Idem  íd.

Idem  id.

Idem  id.

Idem  íd.

Idem  íd.

Id em  id*
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Sai genio provisional ele l uí an te n a  don Pedio Sebastián Her
nando —Reemplazo Voiumaiiu Gobierno M intai ae taragoza.

Sai genio provisional de In ía n ie n a  don Diego G arcía G arcía.—
UtgunieiKo ue e\i Ullei la num 71 ........................................ ... ...

Saigv n.o ae in ia iu e n a  don Manuel Uasilllo G il.—Regimiento 
de lin a n ie n a  León nuiu ¿ t í .......................................

B iigaca de A rtilleiia don Raiael Daza Pablos.—Reemplazo Vo
lun tado  Gobierno Militai de S a la m a n c a ........................... .........

B ugaua de In lan ie iia  don Do:oleo Juan  Frontela.—Batallón 
ln ia m e n a  iViinisteiio del Ejeicito .......................

Sargento de In ía n te n a  don Teodoro Muñoz Jim énez.—Regi
miento de In ian ien a  Vizcaya num 2 1 ......................

Saigento de Ingenieros don Mercedes G arcía Carrascosa.— 
Reemplazo Volimiano Gobierno M u.tai de M adrid .. . ... 

Brigada de la Legión don lose Bermejo M artin — Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de M a d r id .............

Sargenro de la Lpgión don Salvador Alvarez Jim énez.—Reem
plazo Volunta!io Gobierno Mliltar de Madrid ............................

Brigada de Caballería don Juan  H uertas Tizón. — Reem rlazo
Voluntario Gobierno Milita; de Toledo .......................................

Sai geni o de In fan tería  don Ramón Fernandez F ernández-“ Re
gim iento Cazadores M ontaña núm 10 ..........................................

Sarg rn tn  de Ingeníelos don C onstantino Anca M andáyx—Re**
gliniento Automóviles Reserva G eneral .........  ...........................

Sargento Provisional de Infantería don Antonio Gómez* Pocos- 
tales -R egim iento in fan tería  Motorizado Asturias núm 31. 

Brigada de Artillería don Rufino Recio Navas.—Reemplazo Vo
luntario  Gobierno M ilitar de Madrid . ........................................

Sargento de In fan tería  don .Juan Romero P érez—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militat de Madrid .................. .....................

Sargento provisional de Artillería don José Serrano G igante 
Regim iento de Artillería núm. 1 3 ..................................

Brigada de Aviación (S T.) don Gregorio de las Heras Nieto 
Dirección General Personal del M inisterio del A i r e ................

Sargento de In fan tería  don José M arinas L uengo—Regim iento
de In fa n te ra  Motorizado C antabria  núm 3 9 ......... ... ...............

Sargento de In fan tería  don Ambrosio Cabezas Luis.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militat de Salam anca ...........................

Sargento de Ingenieros don Antonio N avarrete de la Torre.—
Reemplazo Voluntario Gobierno M ilitar de M a d r id ................

Sargento de Artillería don Vicente Laria G óm ez—Reemplazo
Voluntario Gobierno Militar de Madrid ....................

Sargento Conductor don Feliciano Delgado R iera.—Prim er G ru
po de FF A A Prim era Región A é re a .................................

Brigada Artillería don BenpdDto G arcía Castillo.’—Reemplazo 
Voluntario Gobierno M iutai de M a d r id ....................................  ..

Brigada Aviación íS. T.) don Fernando Sánchez H uerta.—Reem
plazo Voluntario Región Aerea C entral ...........................................

Sargento Artillería don Agapito Quíñoy B arrán .—Reemplazo vo
luntarlo  Gobierno Militat de Madrid ..............................................

Sargento Artillería don Felipe M artin C arretero .—Reemplazo
V oluntado Gobierno Mo rar de Salam anca ......... .....................

Sargento An Hiena don Pedro Sanz Ruiz.—Escuela Aplicación y
Tiro ae A rti lle r ía ................... . ...............................................................

/
B rigada Ingenieros don Victoriano G frc ía  Gorostlza.—Reem pla

zo Voiunfa-io Gobierno Mllitai de M adrid ..................................
Sargento  A rtillera  don Francisco Girón Troya.—Reemplazo Vo

lun tan . Gobierne- M ilitar de Madrid ................................ ; ...
B rigada Ingenieros don Bartolomé M artín González.—Regim ien

to Transm isiones Ejército . . ... ............ . ......... ...................... .

Sargento in fan te ría  don Esteban Vicente Pérez.—Reemplazo Vo
lun tario  Gobierno M ilitar de M adrid ..............................................

Sargento In fan te ría  don Juan  Moreno Izquierdo.—fteemplazo 
V oluntara Gobierne Milit.ai de S an tander .................... . ..........

T eniénte cíe A r t4 llena don Emilio Fuentes Pérez.—Regim iento 
A rtillería núm ero 61 ......................... ... . ...........................................

Sargento In fan te ría  don Adolfo Ruiz M atías.—Reemplazo Vo
lu n ta rá  Gobierno M ilitar de S a la m a n c a .......................................

Brigada Ingenieros don Lucas González Pérez.—Regim iento Za
padores núm ero 3 .....................................................................................

Sargento In fan tería  don Miguel Salvo M arin.—R egim iento In
fan te ría  León num ero 3 8 ..........................M« *............  ... ... ... ...

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de los Minía
nos o i v i i c S . —ro ite io  en la D i l e c c i ó n  u c n e i a i  ae Dorrtus áe 
Maui ia.

Idem id.

Idem  id.—Portero en ia Escuela de Ingenieros de Minas de 
iviaund.—Der. piei., arucuio  i4, apaicauo a ;,  tercero.

Idem  id.—Portero en la Escuela ae Ingenieros de Minas M adrid.

Idem  id.—Portero en el Consejo de Obras Publicas de M adrid. 
Der. piel.» articulo 14, apartado  a l ,  tercero.

Idem  id.

Idem  id.—Portero en la Je fa tu ra  del D istrito  Minero de M adrid.

Idem  id.—Portero en la Dirección G eneral de Sanidad de M a
drid .—Der. prel., articulo 14, apartado  a>, tercero.

Idem  id.—Portero en la Universidad C entral de M adrid.—De
recho pref., articulo 14, apartado  a ;,  tercero.

Idem  id.

Idem id.

Idem id.

Idem  id.

Idem  id.—Portero en la  U niversidad C entral de M adrid.

Idem id.

Idem  id.

Idem  id.—Portero en la  Biblioteca Nacional de M adrid.— De
recho pref., artículo 14. apartado  a), tercero.

Idem id.

Idem Id.

Idem  id.

Idem  id.

Idem  Id.

Idem  td.—Portero en el M inisterio de Educación N acional de 
M adrid.—Der. pref., artículo 14, apartado  a ), tercero.

Idem  Id.

Idem  td.

Idem  Id. ^

Idem  id.—Portero en la Fiscalía Audiencia T errito ria l de M a
drid .—Der. pref., articulo 14. apartado  a), tercero.

Idem  id.—Portero en la  A udiencia T errito ria l de M adrid.

Idem  id.

Idem  íd.—Portero en el In s titu to  de C ultu ra  H isnánlca de M a
drid .—Der pref., articulo 14. apartado  a>. tercero.

Idem  id —Portero en el In s titu to  de C u ltu ra  H ispánica de 
M adrid.

Idem  íd.—Portero en la Dirección de Bibliotecas Populares de 
M adrid.

Idem  id.—Portero en el P atronato  Museo Sorolla de M adrid.— 
Der. pref., artículo 14, apartado  á), tercero.

Idem  ípl—Portero en la Escuela Superior de Comercio de M a
drid .—Der. pref., artículo 14, apartado  a), tercero.

Idem  id.—Portero en la Escuela Superior de A rauttectura de 
M adrid.—Der. prei., artículo 14. apartado  a), tercero.

Idem  id -P ortero  en la  Biblioteca Superior de A rquitectura de 
M adrid.
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Teniente Intantería dun Juan Romero Mateo.—Regimiento In
fantería Ceuta número 5 4 ........................ . ................................ ...

Sargento Ingenieros don Ildefonso López Rodríguez.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar de Madrid .....................  ... ...

Sargento Legión don Segunde Madrid Moreno.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de Madrid ............. , ... ... ... ... ...

Brigada Caballería don Julián Martin Martínez.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de Madrid ............ . ...........................

Sargento Infantería don Andrés Villar Hernández.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Madrid ................................... ...

Brigada Infantería don Alfonso Sancttez Vadillo.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de Avila . . ... ... ....................  ...

Sargento Infantería don José Gómez Alvarez.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Müitar de Lugo ... ....... . ... ............... ... ...

Sargento Caballería don José Maceda Alvarez.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno Militar de Huesca ... ....... . ............. . ... ...

Brigada Sanidad don Orestes Herrero Manuel.—Agrupación Sa
nidad Militar 3 ............................... .. ................... ..  ... ... ... ... ...

Brigada Legión don Mariano Plaza Arranz.—Reemplazo Volun
tario Gobierne; Militar de Madrid . . . . . .  .....................................

Brigada Infantería don Faustino de Mingo Ortega.—Reemplazo 
Voluntario Gobierno Militar de M adrid .............. . . . ..............

CLASE TERCERA (Otros destinos)

Brigada Infantería don Juan Uroz Cantón.—Reemplazo Volun
tario Gobierno Militar de Almería ... ... ... ... ......................

Brigada Infantería don José Páez Guadiño.—Regimiento Infan
tería Lepanto 2 ... .................... ... ... ... ... ... ..........................

Brigada Artillería don Manuel Rivera Calomardo.—Regimiento 
Artillería número 4 3 ..............................................................................

Teniente Infantería don Francisco Paisano Pilar.— Regimiento 
Infantería Covadonga número 5 .......................................................

Teniente Artill-eiía don José Navarro Jiménez.—Grupo Indepen
diente Artillería Antiaérea número I I I ...........................................

Sargento Infantería don Ildefonso Domínguez Azabal.—Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Salamanca ... .........  ...

CLASE CUARTA (Destinos en plantilla del Estado, Provincia 
y Municipio)

Cabo primero Infantería Juan Rubio Barata.—Regimiento In
fantería Argel 2 7 ....................................................................................

Sargento Sanidad don Odilio Fernández Vázquez.— Reemplazo 
Voluntan* • Gobierne Militar de Orense ...........................................

Bargentr infantería don Joaquín de la Torre Vázquez.—Reem
plazo Voluntarlo Gobierno Militar de C á d iz ................................

Cabo Drimero Infantería José Alamo González.— Batallón Dis- 
cisplinari»» Ejército N^arrueoos............................................................

Cabo primero Infantería Francisco Márquez Berrio.—Batallón 
Disciplinario Ejército M arruecos.......................................................

/
Sargento Infantería don José Luna Guerrero.—Reemplazo V o

luntarlo Gobierno Militar de V a len cia ............................. . .o. ...

Cabo primero Artillería Manuel Rodríguez Díaz.—Grupo Auto
móviles del VIII C. E............................................................................

Cabo primero Infantería Eugenio Ruiz Pérez.—Batallón Disci
plinario Ejército M arruecos....................................... .....................

Fievidencia del Gobierno.—Cuerpo (le Porteros de ios Ministe
rios Civiles.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de Madrid.—Der., preL, articulo 11, apar
tado ai. tercero.

Idem id.—Portero en la Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid.

Idem id.—Portero en la Real Academia de Bellas Artes de Ma
drid.—Der pref., artículo 14. apartado a), tercero.

Idem id —Portero en el Consejo Superior cíe investigaciones 
Científicas—Der. pref., articulo 14. apartado a), tercero

Idem Id. — Portero en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas de Madrid.

Idem id —Portero en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid.

Diputación Provincial de Lugo.—Portero en el «Hogar de Sonta 
M aría»—Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Ministerio de Justicia.—Agente Judicial de Tamarite i Hues
ca).—Der. pref., articulo 14, apartado a>, tercero.

Ministerio de Justicia.—Prisión Central de Valencia.—Guar
dian de tercera clase.—Der. pref , articulo 14, apartado a), 
tercero.

Ministerio de Educación Nacional.—Guarda segundo en el Ins
tituto Nacional Agronómico.

Ministerio de Educación Nacional.—Conserje en la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje Villaverde (Madrid).— 
Der pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Comandancia de Obras de la Novena Región Militar de Alme
ría.—Vigilante de Almacén.

Ministerio de Educación Nacional de Lebrlla (Sevilla) —Orde
nanza o Bedel en el Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.—Der. Pref , artículo 14. apartado a), tercero

Ministerio de Educación Nacional —Conserje en la Escuela de . 
Trabajo de Albacete.—Der. pref., artículo 14, apartado a), 
tercero.

Banco Exterior de España Madrid.—Telefonista.—Der. pref., 
artículo 14, apartado a), tercero.

Banco Exterior de España Barcelona.—Ordenanza..—Derecho 
pref , artículo 14. apartado a), tercero.

Banco Exterior de España Bilbao.—Ordenanza.—Der. pref., ar- 
tículuo 14, apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).—Peón de Jardín.

Ayuntamiento de O rense—Encargado de la Red de Aguas — 
Der. pref . artículo 14, apartado a), tercero.

Ayuntamiento de Cádiz—Listero de la Lonja de Frutas y Hor
talizas.—Der. pref.. artículo 14, apartado a), tercero.

Ministerio de Agricultura.—Patrimonio Forestal del Estado.— 
Peón Vigilante de Montes en Jaén (residencia en Prada de 
la Pesquera, término municipal de Pontones.

Idem Id —Peón Vigilante de Montes en Jaén (residencia en los 
Villares, término municipal de Santiago de la Espada).

Idem id —Peón Vigilante de Montes en lá segunda División 
Hidrológica Forestal de Valencia (residencia en Ayora).— 
Der. pref., artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id —Peón Vigilante de Montes en la Diputación de La 
Coruña (residencia en San Isidro de Posmarcos, término mu
nicipal de Puebla de Caramiñal).

Idem id —Peón Vigilante de Montes en la Brigada de Orense 
¿residencia en Tomeiros, término municipal de Lovios).
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/

Sargento provisional Infantería don José Canto Vila.—Reempla
zo Voluntario Gobierno Militar da Lugo ... ... ,,, .£. tc. Diputación Provincial Castro de Ribera de Lea (Lugo).—-Cui

dador del Hospital Psiquiátrico de «San Rafael».— Der. preí.; 
articulo 14, apartado a), tercero.

CLASE CU ARTA (Otros destinos)

Cubo primero Infantería Segundo Galán San Andrés.—Grupo 
fuerzas Regulares Indígenas infantería Ceuta número 3 ...

Cabo primero Ingenieros Román Arruz del Brío.— Regimiento 
Ued Permanente Servicios Especiales Transm isiones..............

Sargento Iillantería don Gerardo González Gándara.—Reempla
zo Voluntario Gooierno M-lítar de Pontevedra ... ........

Brigada Infantería don Pedro Garrido Pastor.—Reemplazo Vo
luntario Gobierno M ilitar de Barcelona ... ,00 ooc c=0 <•«

Junta Nacional de Hermandades Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos. Lobón íBadajoz).—Guarda RuraL

Idem íd.—Bujaiance (Córdoba).—Guarda Rural.

Hospital M ilitar «Gómez Ulla». Tetuán.—Mozo de Almacén.—  
Der pref.. articulo 14, apartado a), tercero.

Patronato Casas Militares Pamplona.— Portero.— Der. pref., ar* 
fcícuio 14. apartado a), tercero.

Madrid, 17 de febrero de 1955.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la

que se crean nueves Juzgados Municipales 

 en Murcia. Cartagena y Tortosa.

limo. Sr.: Habiéndose creado por ia 
Rey de 16 de diciembre de 1954 nuevos ¡ 
Ju/gados cíe Primera Instancia e Ins
trucción en Murcia. Cartagena y Torto
ra procede, en cumplimiento de lo pre
visto en i a base primera de la Ley de 
V) de julio de 1944. y en uso de la auto
rización que establece el artículo 5.° de 
la Ley primeramente citada, crear los 
nuevos Juzgados Municipales correspon
dientes a los de Primera Instancia e Ins
trucción citados, y dotarles del personal 
necesario, sin que por ello se aumenten 
los créditos consignados en el presupues
to del Estado para estas atenciones, por 
compensarse ampliamente los trastos que 
los nuevos Juzgados Municipales origi
nen con la amortización de plazas de 
Juzgados Comarcales que han sido su
primidos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
íy bien disponer: j

Primero Se crea un Juzgado Munici
pal en Murcia, que ostentará el nú me- • 
ro 3; oiro en Cartagena y otro en Torto- 1 
sa que se denominarán Juzgados Munici
pales números 2. pasando a designarse 
Juzgados números 1 los que actualmente 
existen en estas dos últimas poblaciones.

Segundo. La demarcación jurisdiccio
nal de estos nuevos Juzgados Municipa
les so ajustará a la de los respectivos 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción. pero, en todo caso, los Juzgados 
de Paz que estén agregados a Juzgados 
Comarcales existentes en dichos partidos 
judiciales continuarán integrados en sus 
propias comarcas Tampoco se altera el 
número y demarcación de los Registros 
Civiles actualmente establecidos en las 
capitales respectivas.

Tercero. Para dotar del personal nece
sario a ios nuevos Juzgados se aumentan 
las plantillas de los distintos Cuerpos 
ele la Justicia Municipal en los siguien
tes funcionarios: cuatro Jueces munici
pales de segunda categoría, disminuyen
do en un funcionario la categoría terce
ra. tres Secretarios de segunda categoría: 
fres Oficiales Habilitados, dos de prime
ra categoría y uno de segunda, y tres 
Agentes, dos de primera categoría y uno 
de segunda.

Lo que digu a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años,

Madrid* 18 de febrero de 1955.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de'justicia .

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

que se promueve a Secretario de la  

Administración de Justicia de la cuarta 

categoría en la Rama del Secretariado 

de los Tribunales a don Miguel Sarrato 

Charlez.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en eJ artículo 16 de la Ley de 
22 de diciembre de 1953.

Este Ministerio acuerda promover en 
ei turno cuarto de ios establecidos en el 
artículo 14 de la misma a Secretario de 
la Administración de Justicia de la ca- 
tegoral cuart^ en la Rama del Secreta
riado de los Tribunales y en plaza va
cante por promoción de don Julio Lois 

s. que ta servía, a don Miguel Sarrato 
Charlez. que sirve el cargo de Secretario 
de la Audiencia Provincial de Vitoria y 
ocupa el primer lugar entre los de la ca
tegoría quinta en el Escalafón de servi
cios efectivos en la carrera, cuyo funcio
nario continuará en su actual destino 
percibiendo el sueldo anual de 34.000 pe
setas y la gratificación fija sobre el mis
mo. a tenor de lo establecido en el ar
tículo 36 de la Ley citada Esta promo
ción se entenderá retrotraída, para todos 
los efectos, al día 1 de enero del co
rriente año. fecha en que se produjo la 
vacante que se trata de proveer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de febrero de 195o.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a plaza de Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Ministerio a doña María de la  
Concepción Briones Ferre ro

lim o Sr.: Creada por Orden de 15 de 
ios corrientes, dictada en aplicación de 
la Ley de 18 de diciembre de 1950. una 
plaza de Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de estp Departamento, 
dotada con el haber anual de 8 400 pe» 
setas.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo estab’ecicio en el artículo octavo de 
ía Ley de 4 de diciembre de 1941 v pre
ceptos concordantes, ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso. Auxiliar de prime
ra clase, a doña María de la Concención 
Briones Perrero, que fierura en primer 
lugar en la escala inmediata inferior

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años.

Madrid. 15 de febrero de 1955.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 

que reingresa doña Luisa León  
Sentenat. Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 

 Auxiliar del M inisterio de Justicia

limo. Sr.: Vacante en Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar dv tercera clase, dotada con* el 
haber anual de 6 000 pesetas.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 15 de julio 
de 1954 y preceptos concordantes, ha te
nido a bien nombrar para dicha vacan
te y dotación a doña Luisa León Sente- 
nat. excedente voluntaria en dicha ca
tegoría. que solicitó reingresar al servi
cio activo dentro del tiempo reglamen
tario.

Lo digo a V. i  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 16 de rebrero de 1955.—Por de
legación, R  Oreja.

lim o/ Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se declara a don José Cases Colell, 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal en situación de excedencia vo
luntaria.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Cases Colell. Oficial Habi
litado de la Justicia Municipal, con des 
tino ,en el Juzgado Comarca) de Solsona 
(Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado a) del ar
tículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954 
ha tenido a bien declara) a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria en las condicione? que establece 
el mencionado precepto 

Lo que digo a V. I  para su conocimien
to y demas efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. - 
Madrid. 17 de febrero de 1965.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se concede la renuncia en el cargo 
de Oficial Habilitado provisional a do
ña Catalina Cano Cruz. por no haber 
tomado posesión del mismo en el pla
zo reglamentario.

limo. Sr : Vista «a comunicación que 
dirige a este Centro el señor Juez co
marcal de Puebla de Aleocei (Badajoz) 
y de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a) cargo de Oficial Habili
tado provisional del referido Juzgado a 
doña Catalina Cano Cruz, por no haber 
tomado posesión del mismo en el plazo 
reglamentario, con pérdida de los dere
chos que le reconoce la Orden de 28 de 
abril de 1945.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento v demás efectos 

Dios guarde a V í muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1965.— Por 

delegación. R Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se resue lve  la provisión de Forensías
 vacantes anunciadas a concurso.

lim o S’ Visto el expediente instruido 
para la tesolución del concurso anuncia
do poi Orden de 10 de enero del corrien
te año sobre provisión de Eorens;as va* 
vacantes, v de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947. y 
10 y 24 del Reglamento para su aplica
ción. de 14 de mayo de 1948. y en la Or
den citada de 10 de enero, este Minis
terio acuerda:

Primet o.—Nombrar para las Forensías 
que sp  indican a los Médicos forenses que 
a continuación se relacionan, por ser los 
que reuniendo las condiciones legales os
tentan derecho preferente para servir
las:

Nombre y apellidos

D. Antonio Caja Alegret ..........................
D José María Rodríguez Villasante ......
D. José Domínguez Martínez .................
D Cesáreo Rem’ón Miranda ....................
D. Fernando Regueras Calende ..............
D. Braulio Atienza Ortega ........................
D Manuel Sánchez Pedreño ....................
D Antonio Sabater Sanz .........................
D Jesús Cid v Cid ..................................
D. José Torres Valcázar ...........................
D. Rafael Gordillo Rosario ......................
D. Manuel Ramírez González Villegas ...

Destino actual

Albocácer ... ... .......................r .................
El Ferrol del Caudillo ...............................
Iznalloz ........................................................
Puerto de Santa María ...........................
Mota del Marqués ......................................
Logrosán ............................................ ........
Número 1 Cartagena .............................. .
Yeste .............................................................
Sequeros ........................................................
Ribadec ...... ...............................................
Excedente voluntarlo ...... ..........................
Briviesca ..............................     -

Forensías para la que se les nombra

Lucena üel Cid.
Santiago f
Granada núm. 2.
San Fernando.
Puebla de Sanabria.
Aoiz.
Murcia núm. 3.
Cartagena núm. 2.
Béjar
Quiroga.
Zafra.
Villarcayo.

Segundo.— Declarar desierto el concur
so en lo que se refiere a las Forens'as 
de los Juzgados de Instrucción de Bel- 
chite ' Belmonte (Oviedo). Castro Urdía
les Tortosa núm. 2. Víllacarriedo y Vi
lladiego. v según lo dispuesto en el ar
tículo lü del Reglamento citado incre
mentar con ellas el grupo correspondien
te a oposición

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 17 de febrero de 1955.— Por de
legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario de la Justicia M uni

cipal doña Catalina Cano Cruz.

lim o Sr.# De conformidad con las dis
posiciones vigentes.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a doña Catalina Cano Cruz, Secretarlo 
de la Justicia Municipal en situación de 
excedencia, voluntaria por haber cesado 
en el desempeño del cargo de Oficial Ha
bilitado. que. con carácter provisional, 
venía desempeñando.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid. 18 de febrero de 1955— Por 
delegación. R. Oreja

Zimo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A CIE ND A
Rectificación a la Orden de 24 de enero 

de 1955 que regulaba la presentación de 
declaraciones de la Contribución sobre 
la Renta.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la misma, a continuación se 
rectifica como sigue:

En el cuadro Inserto de la página 838 
del BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
figura el encabezamiento siguiente: «Ena
jenaciones realizadas en el ejercicio, no 
comprendidas en el apartado correspon
diente de la página 828.» Debe figurar 
el siguiente: «Enajenaciones realizadas 
en el ejercicio, no ’ comprendidas en el 
apartado correspondiente de la pági
na 836.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de febrero de 1955 pgr la 

que se resuelve concurso, en turno de 
elección para proveer las plazas de Se
cretario general adjunto. O ficia l Mayor 
adjunto y Jefe de Protocolo del Gobier
no C ivil de Barcelona.

limo. Sr.* Vista la Orden de este Depar
tamento de i0 de enero pasado (BOLE- 
I1N OF1CIAI DEL ESTADO del 12) por 
!a que se anunciaba concurso, en turno 
de libre elección oara proveer las plazas 
de Secretario general adjunto. Oficial 
Mayor adjunto v Jefe de Protocolo en el 
Gobierno Civil de Barcelona, creadas por 
Orden de igual fecha 

Este Ministerio, de acuerdo con la con

vocatoria y la Orden de 24 de mayo de 
1052. ha tenido a bien nombrar para los 
expresados cargos a los siguientes funcio
narios’ :

Secretario general adjunto del Gobierno 
Cí\ii de Barcelona, a don Bernardino 
Gauchía Bertrán Jefe de Administración 
Civil de seeunda clase y Secretario gene
ral del Gobierno Civil de Castellón.

Oficial Mayor adjunto del mismo Go
bierno a don Carlos Rodríguez Raigón, 
Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Delegación Gubernativa de Melilla.

Queda sin proveer el cargo de Jefe de 
Protocolo en el mismo Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Di'*'? guarde ar V. I. muchos años.
Madrid 24 de f e b r e r o  de 1955.

P. D.. Pedro F Valladares.

limo. Sr Jp'e de la Sección Central de
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C IO N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de enero de 1955 por la 

que se determina la gratificación que 
han de percibir los Catedráticos m in e
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media  por acumulaciones y 
horas extraordinarias.

limo. Sr : En virtud de lo ordenado en 
la vigente Ley de Presupuestos que con
signa en el capitulo primero, artículo se
gundo. grupo tercero, concepto único y 
subconcepto segundo, a), un crédito de 
8.000 000 de pesetas «para atender en la 
forma que se disponga por Orden minia-
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ferial a las obligaciones docentes por acumulaciones y horas extraordinarias del Profesorado en ios Institutos mixtos y otros de gran matricula»,Este M inisterio ha lesuelto:1.° A partir del día 1 de enero del año en curso, en atención al exceso de trabajo a que se refiere el concepto citado del presupuesto, se acreditará la gratificación de 6.000 pesetas anuales a ios Catedráticos numerarios en servicio activo de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media radicantes en el territorio nacional y plazas de. soberanía en Marruecos.

2.u Los catedráticos que sirvan por acumulación otra asignatura no percibirán inas que una gratificación de las establecidas en el número anterior: la correspondiente a la cátedra de que son titulares. Por el desempeño de la cátedra acumulada percibirán la gratificación especial de 3 000 pesetas anuales.3.° En el caso de cátedra vacante por falta de titular o por hallarse éste disfrutando de una situación legal que implique la dispensa de función docente, aunque conserve el derecho a la cátedra, se abonará la gratificación dé 3.000 pesetas anuales al profesor que esté encargado de la cátedra, por acuerdo de esa Dirección General, ya sea Catedrático excedente o dispensado de la función docente. o Profesor auxiliar que perciba sus haberes propios, o Profesor adjunto, cualquiera que- sea su consideración administrativa.4.-' Dichas remuneraciones serán abolladas con cargo al mencionado capítulo primero, artículo segundo, grupo tercero, concepto único y subconcepto segundo a), del presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios mi arde a V. I. muchos años,* Madrid, 7 de enero de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de EnseñanzaMedia.

ORDEN de 2 de febrero de 1955 p o r  la  que se devuelve la fianza definitiva al contratista  de las obras de cerram iento  del Grupo escolar «Joaquín Costa», de M adrid .
Ilm Sr.: Vista la solicitud de los contratistas don Bernardo Adarbe y don Angel Palancar, de las obras de construcción del muro de cerramiento en el Grupo escolar «Joaquín Costa», de Madrid. en petición de que le sea devuelta la fianza definitiva:Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1954 se aprobó la liquidación final de las referidas obras y que se han cumplido los trámites exigidos por las disposiciones vigentes, habiendo emitido la Asesoría Jurídica el siguiente dictamen: «Examinado el expediente de devolución de fianza de las obras de construcción de cerramiento del Grupo escolar «Joaquín Costa», de Madrid: resultando acreditado que la recepción de las obras ha sido de conformidad y que no existe reclamación alguna, la  Asesoría Jurídica presta su conformidad a la propuesta de la Sección de Construcciones Escolares para que se efectúe la devolución a favor de don Angel Palancar Estada contratista de dichas obras, el cual previamente deberá acreditar el pago del impuesto de Derechos reales por el concepto de cancelación».Este Ministerio, conformándose con el preinserto dictamen, ha tenido a bien disponer se devuelva a don Angel Palancar Estada el importe del resguardo dé fecha 29 de agosto de 1952, por 20.000

pesetas, correspondiente a once títulos de Deuda amortizable al 3,50 por 100 números 280.644 de entrada y 189.203 le registro, que el interesado, de su propiedad, constituyó como fianza definDiva para responder de las obras de construcción del muro de cerramiento en el Grupo escolar «Joaquín Costa» de Madrid, adjudicadas a los contratistas d*»r> Bernardo Adarb.e y don Angel Palancar, por lo que la Delegación Central de Ha cienda, Caja General de Depósitos, entregará a don Angel Palancar Estada e! importe del referido reguardo de fe?ha 29 de agosto de 1952, una vez abonados los Derechos reales correspondientes.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de febrero de 1955.
' RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la que se aprueba la devolución de la fianza com plem entaria al contratista  de las obras de construcción del campo de deportes del parque «Eva Duarte de Perón», de M adrid.
limo. Sr.: Vista la salicitud de don Antonio Téllez Nieto, contratista de las obras de construcción del campo de deportes y piscina del parque «Eva Duarte de Perón», de Madrid, en petición de que le sea devuelta la fianza complemen- mentaria constituida para garantizar dichas obras.
Teniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica presta su conformidad a la propuesta de la Sección de Construcciones Escolares sobre devolución de la fianza complementaria a don Antonio Téllez Nieto, contratista de las obras de construcción del campo de deportes y piscina en el parque «Eva Duarte de Perón», de Madrid, puesto que se acredita por certificación del Arquitecto director haberse realizado .el cincuenta por ciento de la obra,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar. sea devuelta a don Antonio Téllez Nieto, contratista de las obras menciona- nadas, de conformidad con el apartado d) del articulo primero, de la Ley de 17 de octubre de 1940. la fianza complementaria constituida según resguardo de fecha 15 de julio de 1954, por pesetas 27 500, correspondiente a dos títulos de Deuda Amortizable al 3 por 100. números 394 053 de entrada y 200.725 de registro, que el interesado puso a disposición de la Dirección General de Enseñanza Primaria para responder del mencionado servicio por lo que el Emo. Sr. Delegado Central de Hácienda. Caja General de Depósitos, entregará a don Antonio Téllez Nieto el importe de dicho resguardo, una vez abonados los derechos reales correspondientes.Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 5 d e  febrero de 1955 por la que se aprueba la devolución de la fianza com plem entaria al con tra tista  de las obras de revoco y pintura en la Escuela del Magisterio, «María Díaz Jim énez», de Madr id .
Umo. Sr.: Vista la solicitud de don José González de la Rosa, contratista de

las obras de revoco y pintura de la Es- cüela del Magisterio «María Díaz Jiménez», de Madrid, en petición de que se le devuelva la fianza complementaria constituida para garantizar ia ejecución de este servicio.Teniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica presta su conformidad a la propuesta de la Sección de Construcciones Escolares. sobre devolución de la fianza complementaria a don José González de la Rosa, contratista de las obras de revoco y pintura de la Escuela del Magisterio «María Diaz Jiménez», de Madrid, puesto que se acredita por certificación del Arquitecto director haberse realizado el cincuenta por ciento de la obra.
Este Ministerio ha tenido a bien apro- • bar se devuelva a don José González de la Rosa, contratista de las referidas obras, de conformidad con el apartado d) del artículo primero de la Ley de 17 de octubre de 1940. la fianza complementaria, constituida según resguardo de fecha 30 de julio de 1954. números 835.254 de entrada y 148.596 de registro, por valor de 18.225.10 pesetas en metálico, por lo que el Umo. Sr. Delegado Central de Hacienda, Caja General de Depósitos, entregará a don José González de la Rosa, el im- .porte de dicho resguardo una vez abonados los derechos reales correspondientes.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guaide a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se aprueba la devolución de la fian
za com plem entaria al con tra tista  de 
las obras de construcción de Escuelas 
unitarias en Prem iá de M ar (Barce
lona).
Umo. Sr.: Vista la solicitud presentada por Tomás Miarnau Ciurana, Apoderado de la Empresa Constructora «Hijos de José Miarnáu 'Navas, S. A.»,(de Barcelona, Contratista de las obras ae construcción de ün edificio con destino a Escuelas unitarias en Premiá de lla r  eu petición de que de conformidad con la Ley de 17 de octubre de 1940 le\ sea d 2vuelta ia fianza complementaria- constituida para garantizar la ejecución de dichas obras: yTeniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica ha emitido el siguiente dictamen :«La Asesoría Jurídica presta su con^ formidad a la propuesta de la Sección de Construcciones Escolares, sobre devolución de fianza complementaria a «Hijos de José Miarnáu Navas, S. A.», Empresa Constructora de las obras . de construp- ción de las Escuelrs en Premiá «e Mar (Barcelona), puesto que se acredita por certificación del Arquitecto Director haberse realizado el cincuenta por ciento de la ebra»,
Este Ministerio, cohformándose con el preinserto dictamen, ha tenido a bien disponer se devuelva la fianza complementaria constituida por «Hijos, de José Miarnáu Navas, S. A.», de Barcelona, por lo que el Umo. Sr. Delegado Centr de Hacienda, Caja General de Depósitos, entregará a «Hijos de José Miarnáu Navas, S. A.», de Barcelona, el Importe del resguardo de fecha 15 de enero de 1953 (tomo II, número 196.495 de registro),, correspondiente a un títu; de Deuda Amortizable al 3 por 100, importante 5.000 pesetas nominales, una vez abonados los derechos reales correspondientes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de. 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Direcor general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don José Antonio 
Maravall Casesnoves.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Antonio Maravall Casesnoves 
Catedrático numerario de «Historia del 
Pensamiento Político Español», de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de la Universidad de Ma
drid. con el haber anual de veintiocho 
mil pesetas, correspondiente a la sépti
ma categoría del Escalafón de Catedráti
cos Numerarios de Universidad, hasta 
que exista vacante en la sexta, a la 
que pertenece como Catedrático en si
tuación de excedencia voluntaria; tres 
mil pesetas anuales más. conforme a lo 
determinado en .la vigente Ley de Pre
supuestos y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

110.0. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid a don Luis Suá
rez Fernández.

lim o. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Luis Suárez Fernández Catedrático 
numerario de «Prehistoria e Historia Uni
versal de las Edades Antigua y Media y 
de Historia general de la Cultura 'A n 
tigua y M edia )» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Va
lladolid con el haber anual de entrada 
ele veinticuatro mil pesetas y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones en 
vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
*Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Santiago a don Carlos A lon
so del Real Ramos.

limo. Sr.: En virtud de oposición, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Carlos Alonso del Real Ramos Cate
drático numerario de «Prehistoria e His
toria Universal de las Edades Antigua y 
Media y de Historia general de la Cultura 
(Antigua y M ed ia )» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago con el haber anual de entrada 
de veinticuatro mil pesetas y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se rectifica la de 22 de enero 
de 1955 que anunció concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y 
Letras de Zaragoza. en lo que se re
fiere a las disciplinas que componen 
el grupo de enseñanzas.

limo. Sr.: Por haberse padecido error 
en la Orden de este Departamento, fe
cha 22 de enero último, por la que se 
convocó concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor adjunto en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, en lo que se refiere 
a las disciplinas que constituyen el gru
po correspondiente.

Este Ministerio ha resuello que se en
tienda rectificada la referida Orden de 
convocatoria en el sentido de que la pla
za de Profesor adjunto cuyo concurso- 
oposición se anuncia es la constituida pol
las enseñanzas de «Prehistoria e Historia 
de España en la Edad Antigua e Historia 
de España en la Edad Media», y no la 
que en dicha Orden se expresa como 
adscrita a las disciplinas de «Prehistoria 
e Historia Universal en la Edad Anti
gua. Historia Universal en la Edad Me
dia, Paleografía y Diplomática».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1955 por la
que se aprueba el plan de estudio co
munes a la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Madrid.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 20 y en la disposi
ción final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, y atendida la propuesta de la Fa
cultad (le Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° El plan de estudios comunes a la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid será* el siguiente:

Prim er curso.

Lengua y Literatura latinas (primero), 
tres horas semanales.

Lengua y Literatura griega/o árabe (pri
mero), tres horas semanales.

Lengua española, tres horas semanales.
Historia universal* tres horas semanales.
Historia general ael Arte, tres horas se

manales.
Fundamentos de Filosofía, tres horas 

semanales.

Segundo curso.

Lengua y Literatura latinas (segundo), 
tres horas semanales.

Lengua y Literatura griega o árabe (se
gundo), tres horas semanales.

Literatura española y sus relaciones con 
la Literatura Universal, tres horas sema
nales. •

Historia general de España, tres horas 
semanales.

Historia de los sistemas filosóficos, tres 
horas semanales.

2. El plan de estudios del periodo de 
Licenciatura especializada en la Sección 
de Filología Románica, se ordena de i a. 
siguiente forma;

Tercer curso.
Gramática general, tres horas semana

les.
Historia del español (fonética y morfo

logía). tres horas semanales.
Cínica Literaria, fres horas semanales.
Lengua fundamental (primero), tres ho

ras semanales.
Paleogiafia. tres horas semanales.
Latín vulgar, tres horas semanales.

Cuarto curso.
Historia del español (sintaxis y semán

tica). tres horas semanales.
Literatura e s p a ñ o l a  (hasta el si

glo X V II). tres horas semanales.
Lengua fundamental (segundo), tres ho

ras semanales.
Lengua auxiliar (primero), dos horas 

semanales.
Literaturas románicas (italiana y por

tuguesa). tres horas semanales.
Literatura hispanoamericana, tres ho

ras semanales.
Bibliografía hispánica, una hora sema

nal.

Quinto curso.

Filología románica, tres horas semana
les.

Literatura española (siglos X V II  al 
X X ), tres horas semanales.

Literaturas románicas (francesa), tres 
horas semanales.

Lengua fundamental (tercero), tres ho
ras semanales.

Lengua auxiliar (segundo), dos horas 
semanales.

Dialectología hispánica, dos horas se
manales.

Filología hispánica, dos horas semana
les.

3.n Los estudios del período de Licen
ciatura especializada en la Sección de Pe
dagogía en la. repetida Facultad se orde
nará con el siguiente plan:

Tercer curso.

Pedagogía general, tres horas semana
les.

Pedagogía experimental, tres horas se
manales.

Filosofía de la educación, tres horas se
manales.

Psicología general, tres horas semanales.
Materia complementaria, dos horas se

manales.

Cuarto curso.

Historia de la Pedagogía, tres horas se
manales.

Didáctica, tres horas semanales.
Psicología del niño y del adolescente, 

tres horas semanales.
Pedagogía diferencial, tres horas sema

nales.
Prácticas pedagógicas (primero).
Materia complementaria, dos horas se

manales.

Quinto curso.

Historia de las Instituciones pedagógi
cas de España, tres horas semanales.

Didáctica especial, tres horas semana
les.

Organización y legislación escolar, dos 
horas semanales.

Orientación profesional, dos horas se
manales.

Prácticas pedagógicas (segundo).
Prácticas de Inspección.
Materia complementaria, dos horas re

manales.



1290 26 febrero 1955 B. O. del E.— Núm. 57
Disciplinas complementarias.

Fundamentos de Metodología. 
Pedagogía social.
Higiene escolar.
Fundamentos biológicos de 1a, Educa

ción.
Psicología, de la función educadora. 
Historia de la Educación española en 

America.
Los alumnos cursarán tres de esta9 dis

ciplinas, una en cada uno de los tres cur
sos. a su elección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dio9 guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de f ebrero de 1955 por la 
que se concede La excedencia activa al 
Catedrático numerario de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indica.

limo. Sr.: Previo expediente instruido 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1952 y Orden de 21 
dei mismo mes; atendidos los intereses 
de la Enseñanza, v'ídos los Centros res
pectivos y el Consejo Nacional de Edu
cación. y de conformidad con io acorda
do en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
la excedencia activa, por un plazo má
ximo de die2 años y sin reserva de cá
tedra, a don Juan Zaragoza Botella. Ca
tedrático numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Alfonso X  el 
fiabio», de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
•electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se aceptan en nombre del Estado 
las ofertas hechas por el Excmo. Ayun
tamiento de La Carolina (Jaén) con 
destino al Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de la localidad.

limo. Sr.: Por Decreto de 27 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de diciembre), se au
torizó a este Ministerio para crear en 
La Carolina /Jaén), un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de ruo- 
tialidad industrial-minera, creación que 
se llevó a efecto por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7 de abril).

A lo? efecto? de dicha creación el ex
celentísimo Ayuntamiento de la localidad, 
en sesión de 31 de diciembre último acor
dó ceder al Estado el solar propiedad de 
la Corporación Municipal sito en la par
tida «Cruz de Tarazaga», primer departar 
mentó, conocido por la «Maquinista Caro- 
linénse». con 82 metros de frente a la ca
rretera general de Madrid! y 86 de fon
do. o sea. en total 7.052 metros cuadrar 
dos, que comprende el solar de la anti
gua fábrica áe fundición, y cuyos linde
ros son* al Norte, carretera general de 
Madrid. Sur v Este, terreno remanente 
a don Andrés Payé Casilda, v Oeste, con 
línea publica 

Asimismo acordó ia Corporación Muni
cipal ceder otro solar de su prooiedad 
emplazado en la carretera general de 
Madrid, can una superficie de 12.782 me

tros cuadrados, y que en la actualidad es
tá destinada a campo de deportes. Estas 
cesiones tienen como fin la construcción 
del edificio que ha de ocupar el Centro 
de Enseñanza Media y Proxesionai de la 
loca.idad.

Siendo conveniente la aceptación de 
estas cesiones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar, en nombre del Estado y 

para los fines indicados, todas y cada una 
de las ofertas hechas por el excelent.si- 
mo Ayuntamiento de La Carolina (Jaén).

2.° La aceptación de inmueb.es se en
tiende Ubre de toda carga o gravamen 
real y el Excmo. Ayuntamiento de La 
Carolina responderá de la evicción y sa
neamiento.

3.° Se designa al Excmo. Sr. Goberna- 
doi civi. de Jaén, Presidente del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, representante especial de es
te Ministerio, para que, en nombre del 
Estado v con las facultades necesarias, 
lleve a cabo todos y ctida uno de los actos 
preciso? hasta completar la formalización 
de esta ci sión, siendo de cuenta del ex
celentísimo Ayuntamiento los gastos no
tariales regístrales, de timbre y demás 
que se originen con motivo de tales for- 
malizaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
La bocal-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de Eiv* 
señanza Meóla y Profesional.

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la 
que se acepta, en nombre aet Estado, 
la oferta ae un solar cedido por el e.xcelentisim

o Ayuntamiento de Aracena 
( Huelva) para la construcción del edi
ficio ael Centro de Enseñanza Media y 
Profesional ae la Localidad.

limo Sr.: Por Decreto de 30 de enero 
de 1953 (BOLETIíN OFICIAL DEL ES
TADO del 9 de febrero), se autorizó a 
este Ministerio para crear un Centro ofi
cia) de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola-ganadera, en Ara- 
cena (Hueiva). creación que se llevó a 
cabo poi Orden ministerial de 20 de ma
yo de 1953 (BO LE lIN  OFICIAL DEL 
ESTADO del 23 de junio).

A los efectos de dicha creación el ex
celentísimo Ayuntamiento de la locali
dad acordó en sesión plenaria de fecha 
4 de diciembre pasado, ceder gratuita
mente al Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional para cons- 
truii el edificio del Centro y las vivien
das dei Profesorado, los solares necesa
rios de ia finca propiedad municipal de
nominada «La Noria».

Éste Ministerio, a la vista del anterior 
acuerdo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Ac¡*ptar en nombre del Estado v 
para la construcción del edificio que 
ocupará el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Aracena (Hueiva), la 
cesión de una hectárea de terreno de la 
finca propiedad municipal, denominada 
«La Noria», solar que segregará de la 
margen derecha tal finca.

2.° Por el Instituto Nacional de la Vi
vienda se señalarán en su dfe los terre
nos necesarios de la misma finca, que se 
destinará a la construcción def viviendas 
del Profesorado.

3.a La cesión se entiende hecha libre 
rtde toda carga o gravamen realf y el ex
celentísimo Ayuntamiento de Aracena 
responderá de la evicción v saneamiento.

4.r Se designa al Excmo Gobernador 
civil-Presiente del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media v Profesional de 
Hueiva. representante especial de este Mi

nisterio para que en nombre clei Estado 
realice todos y cada uno de los actos 
precisoh para la inscripción de los sola
res a nombre del Patronato Nacional, 
siende de cuenta del excelentísimo Ayun
tamiento los gastos notariales, regístra
les. de timbre y demás que se originen 
con mo’ ivo de tales í'ormalizaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 15 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr Director general de Enseñan
za LaóoraA-rr^siufciue ue ia . uoLmsiun 
Permanente ue* i-aoiona¿.o Naciunai ue 
Enseñanza Meuia y rroiesionafi

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Aurelia Sangenis 
Foch  contra O rden  de la  D irección  
G e n e ra l d e  E n señ a n za  P r im a r ia  
d e  5  d e  ab ril d e  1 9 5 4  con firm ad o  
desestimación de petición de reingreso 
provisional.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
inieipuesto por dona Amena Sangtins 
Poien, coima Orden de ia uueeeiun üe- 
neial de Enseñanza Primaria de 5 de 
aoril de 1954 conm inando d eses Limación 
de petición de leingreso provisional, 

Resultando que doña Aurelia ¿Jangenls 
Folch, Maestra piopietaria de Tornera 
(Barcelona), solicitó y obtuvo ia exce
dencia especial prevista en el arLcuio 
único del Decreto de 11 de agosto de 
1953, por el que se modifican los artículos 
120. 121 y 122 del Estatuto del Magisterio 
Primario, habiendo cesado por tal cansa 
en el servicio activo, con fecha 7 de ene
ro del corriente año;

Resultando que con fecha 15 de febre
ro de 1954, la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Barcelona denegó 
solicitud de la señora Sangenís, mediante 
ia que solicitaba ser nombrada provisio
nal de Barcelona, por hallarse disfrutan
do de la indicada excedencia voluntaria 
especial, como casada, en base en que no 
llevaba en tal situación de excedencia el 
mínimo de un año establecido para po- • 
der solicitar la vuelta al servicio activo, 
y de que los censos de Tordera y Barce
lona no son análogos, como determina la 
condición segunda del modificado articu
lo 121 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que contra ia anterior de
negación interpuso recurso de alzada la 
misma interesada, ante la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, siendo des
estimada por prden de la misma de 5 de 
abril del corriente año, confirmando ios 
fundamentos de la primera denegación 
antes reseñada;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso ele alzada la inte
resada, en el que expone una serle de he
chos y alega varias consideraciones al 
margen del recurso en sí. aunque con él 
relacionados, y con cita del preámbulo 
y articulado del Decreto de' 11 de agosto 
de 1953. que estima infringido por no ha
berse estimado su petición de reingreso, 
formula diversos pedimentos, también 
ajenos al contenido estricto de la alzada, 
consistente en que quede sin efecto la 
Orden recurrida y que en definitiva se 
le conceda el reingreso automático v pre
ferente oara una de las Escuelas vacan
tes de Barcelona;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso: Or
den ministerial de 3 de diciembre de >947 
v demás de general aplicación;

Considerando cue sin nerluicto de oue 
los Onanismos comnetpn-t.es conozcRn y 
resuelvan sobre la multlnlicidad de ex
tremos que en el escrito de recurso *p ex-
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ponen, mediante la presente, procede re
solver exclusivamente sobre el esmcto 
contenido del recurso interpuesto contra 
la Orden tecurrida, en Los términos an
tes señalados:

Considerando que el articulo 89 tío la 
Ley de Educación Primaria en cuanto 
dispone para toda clase de excedencias 
voluntarias el plazo minimo de un año. 
debe estimarse' inaplicable desde el De
creto de 11 de agosto de 1953 y nueva re
dacción del artículo 121 del Estatuto del 
Magisterio que contiene, en cuanto crea 
una nueva situación excepcional de ex
cedencia voluntaria en favor de la Maes
tra casada, a la que concede amplísimas 
facilidades para que en todo momento 
pueda solicitar el reingreso al servicio 
activo: por todo lo cual aquel orimer fun
damento desestimatorio contenido en la 
Orden recurrida ha de estimarse decaído 
en su vigencia;

Considerando que. por el contrario, pro
cede declarar la correcta anlicación del 
apartado segundo del artículo 121 refor
mado. en cuanto determina las posibili
dades concedidas para aquel reingreso, 
bien en la misma Escuela—si estuviese 
vacante— o en otra de la misma locali
dad. caso este último en que el reingreso 
podrá, tener carácter provisional, mien
tras se produce vacante en la loca'idad 
de origen: circunstancias que no concu
rrían en la petición y en el caso de la 
señora Sane^nís. puesto oue había soli
citado nombramiento para Escuela de 
Barcelona, de censo manifiestamente su
perior oue el de la localidad de Tnrde- 
ra. de donde es titular la hov recurrente | 
por io que no podía alcanzarle en este 
extremo el invocado artículo 121, modi
ficado en anuel Estatuto:

Considerando oue los señalados benefi
cios especiales otorgados a ia Maestra 
casada en nada se ononen a ios aue tu
vieran concedidos con carácter general 
como ios de solicitar y obtener des* i no 
prn^dc-innal o irbeHno. a. *epor de las dis
posiciones reguladoras de ta^es provi
siones. a las oue en tal caso habría 
de atenerse ia recurrente, mas no ut.iM- 
?ar»do el procedimiento especial estable
cido por el repetido artículo 121, diri
gido a. otros supuestos va indicados: 

Considerando que, por lo expuesto, la 
Orden recurrida, en virtud del segundo 
de sus fundamentos estimatorios. se ajus
tó a derecho, al señalar la oposición a la 
solicitud de la aue hov recurre, determi
nada por el artículo 121 en su apartado 
segundo, determinando la desestimación 
del presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Joaquina 
Ramos Rodríguez contra Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1954 im
poniendo sanción de traslado de des
tino .

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Joaquina Ra
mos Rodríguez contra Orden ministerial 
de 22 de noviembre de 1954 imponiendo 
sanción de traslado de destino;

Resultando que doña Joaquina Ramos 
Rodríguez Maestra propietaria de la Es
cuela unitaria de niñas de Medeiros 
— Monte Rev— í Orense), mediante escri

to con entrada en este Departamento de 
fecha 15 de septiembre último, reprodujo 
anterior escrito recurriendo en alzada 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 27 de marzo 
del corriente año. por la que se le san
ciona con traslado de destino; y esti
mando que se ha producido denegación 
tácita por aplicación de la doctrina legal 
del silencio administrativo, interpuso el 
indicado recurso de reposición;

Resultando que con fecha 22 de noviem
bre de 1954 se resolvió expresamente en 
sentido desestimatorio aquel recurso de 
alzada, en virtud de los fundamentos 
que en la misma se continen:

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de enero de 1955 se desestima el 
precitado tecurso de reposición por las 
motivaciones que contiene el único de 
sus considerandos;

Resultando que posteriormente la pro
pia interesada interpone recurso de re
posición contra la citada resolución ex
presa a) recurso de alzada, de fecha 22 
de noviembre de 1954, alegando que si 
cabe admitir que la Administración re
vise de oficio sus propias actuaciones 
debe justificarse en la existencia de al
guna infracción previa, que en el caso 
a que se refiere estima no haberse pro
ducido. y en todo caso la Orden minis
terial recurrida sí puede sustituir la 
sanción primeramente impuesta por la de
finitiva que señala; en cuanto a la sus
pensión de medio sueldo por seis días, 
no puede evitar la realidad ya consumada 
de la otra sanción de amonestación 
pública, también objeto de la primitiva 
resolución que adoptara la Comisión Per
manente de Enseñanza Primaria;

Vistas tas disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando en cuanto a la primera 
de las aludidas alegaciones que no cabe 
apreciar racional perjuicio para la que 
recurre en el hecho de habérsele impues
to primeramente la sanción de «amones
tación pública», luego dejada sin efecto 
en virtud de la Orden ministerial recu
rrida. dadas las circunstancias de publi
cidad ocurridas en los hechos a que diera 
lugar el expediente gubernativo con an
terioridad a la señalada imposición de 
sanción, que, por otra parte, queda sub
sanada por la satisfacción que implícita
mente se da a la recurrente al dejarla 
sin efecto;

Considerando que en cuanto a la se- * 
gunda de las señaladas alegaciones en el 
tercero de los considerandos de la reso
lución tecurrida queda razonado cómo, 
en efecto, se había producido infracción 
en el caso de nue se trata, toda vez que 
la Comisión Permanente de Enseñanza 
Primaria había asumido una competen
cia aue no le corresponde a la luz de la 
gravedad de los hechos sometíaos a ex
pediente. rectamente apreciados por el 
Departamento en la revisión de’ oficio 
aue le corresDonde, ya oue se alude en 
el primero de los considerandos de la 
repetida Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1954;

Considerando que según lo expuesto 
procede mantener el sentido desestima- 
torio de las precedentes Ordenes minis
teriales por haberse ajustado a derecho, 
determinando la desestimación del pre
sente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

Timo Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se fracciona el Escalafón de Pro
fesores numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

limo. Sr.: A los efecto de lo preveni
do en el artículo primero (norma terce
ra y regla a) de la Orden ministerial de 
20 de junio de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 26).

Este Ministerio ha resuelto dividir el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales, cerra
do en 31 de diciembre último y pendien
te de publicación en el «Boletín O ficia l» 
del Ministerio, en los tercios siguientes: 

Primer tercio: Comienza con el núme
ro uno del Escalafón, ^on Luis G Cas- 
tellá Lloverás, y termina en el núme
ro 57, don Delfín Calbo Sancho.

Segundo tercio: Comienza con don
Francisco Montes Navas, número 58. y 
termina con el número 115, don Federi
co López-Amo Marín 

Tercer tercio: Comienza con el núme
ro 116. don Juan Ma1ó Torrent. y ter
mina con el número 171, don José Camps 
Carbó.

L  > digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 

que se convoca concurso de traslado 
para proveer las vacantes de Jefes de 
las Delegaciones de Industria que se 
indican.

limo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento existen las siguientes vacantes de 
Jefatura:

Delegaciones de Industria de segunda 
clase de La Coruña. Santa Cruz de Te
nerife. Jaén y Granada y Delegaciones 
de Industria de tercera clase de Melilla, 
Soria y Lugo;

Vistos los artículos 45 y 46 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De
partamento. de 17 de noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 25 de mar
zo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dl8r 
poner que se convoque concurso de tras
lado para proveer las expresadas vacan
tes entre los Ingenieros del Cuerpo en 
servicio activo que reúnan las condicio
nes reglamentarias, pudiendo también 
solicitar las plazas de Jefes de las De
legaciones de Industria de tercera cla
se los Ingenieros primeros, las cuales les 
serán adjudicadas en el caso de que no 
sean solicitadas por Ingenieros con ca
tegoría de Jefes.

Los Ingenieros que deseen tomar parte 
en este concurso deberán presentar sus 
instancias y relaciones de méritos en el 
plazo de quince días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicarían de la 
presente Orden en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO en el Registro ge
neral de éste Ministerio o en las Dele
gaciones de Industria a que se encuen
tren afectos.

Lo que comunico a V I para su co
nocim iento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1955—Por 

delegación. A Suárez.

lim o Sr. Director general de Industria.
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ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se anuncia concurso de traslado 
para proveer los destinos de Ayudantes 
Industriales en las Delegaciones de In
dustria que se citan .

Ilmo. S r* Existiendo c*n el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de es* 
le  Departamento las siguientes vacantes: 
dos en la Delegación de Industria de 
Madrid v una en cada una de las De
legaciones de Industria de Barcelona. 
Pa.encía. Avila v Guadalajara:

Visto el artículo 10 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantes Indus* 
Tríales al servicio de este Departamento, 
de 17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se convoque concurso de tras* 
lado para proveer las citadas vacantes 
y sus resultas, para que los Ayudantes 
del Cuerpo en servicio activo que deseen 
cambiar de destino presenten sus instan
cias en el plazo de quince días natura
les contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
BO LETIN  OFTCTAL DEL ESTADO, en 
el Registro general de este Ministerio 
o en las Delegaciones de Industria a que 
actualmente se encuentren adscritos.

En este concurso deberán tomar parte 
los Avadantes de nuevo ingreso que se 
encuentran actualmente pendientes de 
destino.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 22 de febrero de 1955.—Por 
delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 

que se d ictan normas relativas a la 
creación y funcionamiento de cotos es
colares.

limos Síes : Dada la conveniencia de 
fomentar la creación y funcionamiento 
de cotos esco'ares. de carácter agrícola o 
que contribuyan directamente al conoci
miento de las industrias agrícolas, ane
jos a Escuelas de Educación Primaria, 
com< uno de los medios más eficaces pa
ra favorecer la caoacitación agraria y la 
formación profesional de futuros labra
dores.

Este Ministerio, siguiendo la orienta
ción que inspiró el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1952 v su Orden de 14 de fe
brero de 1953. ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Todos ios Organismos depen
dientes del Ministerio de Agricultura 
prestaran e l apoyo necesario para la ins
talación de» Cotos Escolares de Previsión, 
ya sean de carácter agrario propiamente 
dicho o hlen • que contribuyan directa
mente ai conocimiento de las industrias 
agrícolas*

Segurvdo.— La colaboración a que el nú
mero anterior se refiere podrá hacerse 
efectiva:

a) Suministrando el asesora m i e n t o  
previo para la conveniente y eficaz fhs- 
ialaeión de cuchos Cotos escolares

b) Formando parte de las Comisio
nes provinciales de Mutualidades y Co
tos Escolares los Ingenteros afectos a los 
distintos Servicios Agronómicos o Fores
tales Para ello será preciso que las men
cionadas Comisiones lo soliciten en de*

bida forma de las Jefaturas Provinciales 
de los Servicios correspondientes, y que 
éstas consideren precisa o conveniente la 
colaboración solicitada 

Tercero —Cuando para la instalación 
de un Coto escolar de Previsión que re- 
una las condiciones que señala el número 
primero de esta Orden ministerial fuera 
necesario llevar a cabo obras o mejoras 
de las que 1 p Ley de 27 de abril de 1946 
y disposiciones complementarias consi
deren auxiüables. el Instituto Nacional 
de Colonización redactará gratuitamente 
el oportuno proyecto.

C uarto—Todas las Escuelas primarias 
nacionales de orientación agrícola que 
cree el Instituto Nacional de Coloniza
ción llevarán anejo Coto escolar agrícola 

Quinto —La Orden de este Ministerio 
de fecha 14 de mayo de 1949 se enten
derá modificada, en cuanto se refiere a 
las condiciones del concurso cuya cele
bración anual dispone, en el sentido si
guiente: *

a) De los diez premios nacionales a 
oficios aerícolas, comprendidos en el nú
mero segundo, apartado c) de la citada 
Orden ministerial, cinco se adjudicarán 
a mutualistas adultos de las Escuelas na
cionales oue tengan Coto escolar agríco
la y el importe de dichos premios ser
virá para engrosar los seguros dótales de 
los beneficiarios.

b) Los premios incluidos en el apar
tado d> del mismo número de dicha Or
den ministerial para Maestros nacionales 
que demuestren haberse dedicado con 
mayor eficacia a inculcar conocimientos 
de agricultura entre los alumnos en sus 
Escuelas, se darán preferentemente a 
Maestros directores de Cotos Escolares 
Acocólas de Previsión

Para la adjudicación de estos premios 
se recabará informe de la Comisión Na
cional de Mutualidades v Coto$ Escolares 
de Previsión.

Lo oue comunico a VV n . para su co
nocimiento y a los efectos consiguientes 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.

CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Agri
cultura, de Montes. Caza y Pesca Flu
vial. de Colonización y de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se efectúa reglamentaria corrida  
de escalas en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pector Veterinario de primera clase del 
Cuerno Nacional, por fallecimiento, en 11 
del corriente, de don Francisco Naranjo 
Batmale,

Este Ministerio, efectuando la corres
pondiente corrida de escalas, ha tenido 
a bien disponer el ascenso a Inspector 
Veterinario de primera clase de don Pe
dro Aljama Gutiérrez, número uno en la 
categoría de Inspector de segunda clase, 
y con efectividad de 12 de febrero co
rriente, día siguiente a la que la vacante 
referida tuvo lugar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1955. 

CAVESTANY  

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,

MINISTERIO 
DE IN F O RM ACION Y TURISMO
ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 

la. que se resuelve el recurso de al zada 
interpuesto por doña María Rosa Tous 
Estany.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto poi doña María Rosa Tous 
Estany, arrendataria del hotel «La  Te
rraza» de Salou (Tarragona), contra la 
resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 17 de abril de 1953: 

Resultando que comprobado el expe
diente de clasificación del hospedaje an
tes citado: que la arrendataria del mis
mo había facilitado una Información no 
alm ade a la realidad de los servicios y 
condiciones del establecimiento, v habi
da cuenta también de la "conducta ob
servada por la mencionada Industrial en 
orden al cumplimiento de las hojas de 
declaración jurada del alojamiento, la 
Dirección General de Turismo acordó, 
en resolución de fecha 17 de abril de 
1953. imponer a la repetida hotelera una 
multa de mil pesetas:

Resultando que contr la decisión oue 
se acaba de mencionar interpuso recurso 
de sdzada. ante este Ministerio la nom
brada* doña María Rosa Tous Estany so
licitando. en su escrito de 30 de mavo 
siguiente, fuera anulad la sanción im
puesta. por estimar oue las hojas de de
claración jurada habían sido rembidas 
en su debido momento, y aue el Hotel 
en fecha breve estaría en condiciones de 
funcionamiento, de acuerdo con lo orde
nado por la Dirección General de Tu
rismo:

Resu’tando que trasladado el recurso 
a la Dirección General de Turismo di
cho Centro directivo lo ha informado en 
el sentido de que procede su desestima
ción:

Resultando aue al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado el ingreso de la 
multa en la Cala General de Depósitos;

Resultando oue remitido el expedien
te a la Sección de Recursos del Gabine
te Técnico Administrativo del Ministe
rio. ésta ha formulado ta correspondien
te nronupsta de resolución:

Vastos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 v la Orden de 22 de octubre si- 
guante:

Considerando oue es cuestión previa al 
examen de la de fondo oue se plantea 
en este recurso determinar si la alzada 
ha sido interpuesta dentro del niazo ‘de 
ouinr»p d i a s oue establece el párrafo se
gundo artículo d e r ivo  de la Orden de 
22 de octubre de 1952:

Considerando oue con respecto al nim
io oue se acaba de expresar se debe 
tener presenta oue la resolución reda
mada fné notificada a la recurrente con 
fecha 15 de mavo de 1953 y aue el es
crito de recurso tuvo entrada en la De
legación Provincial dd Ministerio en Ta
rrago. \ el 1 de lunio siguiente, siendo 
evidente, por tanto, aue la dicha alzada 
fué interpuesta transcurrido* ios ouince 
días aue la pitada industrial disponía 
para, el elerclcio de su derecho, va oue 
en. materia san clon a dora se computan to
dos los dias. con inclusión de ios feria
dos. por aplicación del criterio aue es
tablece ia Ley de EnluiHamiento Crimi
nal. como derecho supletorio seeún tie
ne reiteradamente declarado este Depar
ta monto en anteriores resoluciones;

Considerando oue por adolecer el re
petido recurso del defecto esencial de 
procedimiento oue ha ouadedo «?«ñqiado 
qrocede declarar sú inadmisibilidad lo 
cual impide que se entre en el examen
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de la cuestión de fon do que e] mismo 
plantea.

Este M inisterio ha resuelto no haber 
luga- í  adm itir el presente recurso.

Lo  que digo V I para su conoci
m iento traslado y demas efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1954

A R IA S -S A L G A D O

lim o  Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTERIO  DE   JU ST IC IA

Dirección G eneral de Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de las plazas de ca tegoría  de  M agistra
do que se c ita n .

En cum plim iento de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Decreto Orgánico de 
la Carrera Judicial. *\sta D irección Gene
ral convoca concurso para «a ore «visión de 
las trazas de categoría ie  vlagistrado que 
se citan y que se encuentran vacantes en 
la  ac tu a lidad :

Presidente de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincia l de La Coruña. i 

M agistrado de la Audiencia de Alba
cete.

M agistrado de la Audiencia de Barce
lona (dos p’azas).

M agistrado de la Audiencia de Cá- 
ceres. . I

M agistrado de la Audiencia de Cas
tellón

M agistrado de la Audiencia de G ra 
nada.

M agistrado de la Audiencia de Gua-
da'a iara.

M agistrado de la Audiencia de M adrid 
(dos plazas).

M agistrado de la Audiencia de Lugo.
M agistrado de la Audiencia de Se- 

govia.
M agistrado de la Audiencia de Sevilla.
Juez de Prim era Instancia número 20 

de Madrid.
Las solicitudes para tom ar parte en el 

concur.-o deberán tener entrada en el 
Registro general del Departam ento, den
tro de los quince d ’ as naturales siguien
tes al de la oubMcación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , 
exceptuándose so’ am ente las de los que 
prestan servicio fuera de la Península, 
que las formularán telegráficam ente, sin 
perju icio de rem itir las instancias por 
correo lo más rápidam ente posible.

Las instancias deberán contener los si
guientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante su categoría personal y car
go que sirve indicando las fechas en aue 

i fué nombrado v tomó posesión del mis
mo. T os funcionarios electos no podrán 
concursar.

Las normas ra ra  la resolución de! con
curso son !a> estal)’ cridas en el mencio
nado Decreto orgánico.

I Madrid. 22 de lebrero de 1955.—El D i
rector general. Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Dirección G enera l de  T im bre   y
M o n o p o l i o s

(Sección de lo te r ías )

A d ju d ic a n d o  los c in c o  p re m io s  de 250 pe
setas cada uno asig nados a las d o n c e
llas acog idas en los E s ta b le c im ie n to s  de 
Beneficencia  provincia l de M adrid  que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de ‘25 de febrero de 1893 oara 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en os Establecim ientos de Bene
ficencia provincial de M adrid han resul
tado aeraeiadas las siguientes.

Julia Crespo San Pedro M aría Teresa 
Garosa López v Catalina Cuesta Torres, 
del Colegio de la Paz. y Blanca Sanz P ro 
tón v Francisca Dom ingo Toloba del Co
legio de Nuestra Señora dp las Mercedes.

Lo que se anuncia oara conocim iento 
del público v demás efectos.

M adrid 25 de febrero de 1955.— El Jefe 
de la Sección.

L O T E R Í A   N A C I O N A L

Nota  de los números y  poblaciones a que han correspondido  los 11 prem ios mayores de cada una de  las  siete series del sorteo 
celebrado en este día

Números

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª  serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª Sene 5.ª serie 6.ª serie 7.ª serie

35502 
20895 
4089 

18379 
30738 
30106 
12545 v 
42839 
40710 
12028 
5813

400 000 
200 000 
100 000 

6.000 
6 000 
6 000 
6 000 
6.000 
6000 
6000 
6 000

Madrid.
La Puebla.
V. de Blerzo.
Almería.
Calatayud.
Bilbao.
Valencia.
Málaga.
Barcelona.
Lucena.
Pontevedra.

Madrid.
Sabadell.
Pamplona.
Vigo.
Salamanca..
Valencia
La Coruña.
Málaga.
Barcelona
Bilbao.
Pontevedra.

Madrid.
S. C. Tener.
Lugo.
Barcelona
Santander.
Mieres.
Santander.
Málaga.
Barcelona.
Barcelona.
Pontevedra.

Madrid.
Barcelona.
S. Compost.
Málaga.
Málaga.
La Corufla.
Barcelona
Málaga.
Barcelona.
Oviedo.
Pontevedra.

Madrid.
Sevilla.
Coria del Rio
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Canillas.
Málaga.
Barcelona.
Barcelona.
Pontevedra.

Madrid. 
Zaragoza. 
Barcelona 

1 Madrid. 
Avilés. 
Madrid. 
Madrid. 
Málaga. 
Barcelona 
Alicante 
Pontevedra.

Madrid
Barcelona.
Málaga
Tárrega.
Logroño.
Madrid.
Barcelona
Málaga
Barcelona
Barcelona
Pontevedra.

Hart obtenido el reintegro de 100 peseta* todos los billetes cuyo núnfero final es el &
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de marzo de 1955
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.
Madrid. 25 de febrero de 1956.

M IN ISTERIO   
D E   L A   G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
 y Telecomunicación
A nunciando la subasta del vestuario que

se c ita .

Se convoca a subasta pública para con
tra ta r con sujeción al p liego de condi
ciones redactado al efecto, el suministro 
al Estado de uniformes de verano, trajes- 
m ono y batas de uniform e que se espe
cifican en la, condición segunda del ex
presado p liego agrupados en cuatro lo- < 
tes. con destino al personal del servicio : 
de Correos que se detalla, por un im por
te  m áxim o total de dos m illones seis- j 
cien tas setenta y cuatro m il quinientas i 
pesetas

El p liego de condiciones podrá ser 
exam inado en la Sección de Compras de 
la  Jefatura Principal de Correos y en to 
das las Adm inistraciones Principales, du
rante las horas de oficina, hasta que ex

p ire el plazo señalado en este anuncio, 
que finalizará a las doce horas del últi
mo día de los veinte naturales que se 
con -eden, a contar del siguiente al de la 
fecha de su publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O .

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las doce ñoras citadas en el Re
gistro general de Correos (p lan ta  quinta 
del Palacio de Comunicaciones) o en la 
Secretaria general de Correos y Teleco
municación.

El día laborable siguiente al en que 
term ine el plazo de admisión, a las doce 
horas se procederá en la D irección Ge- 

| neral de Correos y Telecom unicación.
ante la Junta de Subasta a la apertura 

¡ de las proposiciones presentadas, con las 
! form alidades reglam entarias, verificanrio- 
¡ se en dicho acto el remate provisional.

Loe gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine esta subasta serán 
de cuenta del adiudicatario

Madrid. 23 de febrero de 1955.— f i  Di
rector general, Luis Rodríguez de M iguel.

711— A. O.

Dirección General de Administra

ción Local

A utorizando la perm uta  de plazas de Se

cre tarios  de A yuntam ien to  que se in

d ica .

Excmo. Sr.: V isto el expediente incoado 
a instancia de don José Launes Mas y 
don Justo de la Puente Lazaio. Secreta
rios de Adm inistración Local de te icera  
categoría, en súplica de que se autoiice 
la permuta de las plazas de Secretarios 
del Ayuntam iento de Reeumiel de la Sie
rra v de la agrupación Cuevas de San 
C lem ente Cubillo del Campo, ambos de 
la provincia de Burgos, que, respectiva
mente desempeñan;

Resultando*
1." Que los señores Latines Mas v de 

la Fuente Lázaro pertenecen a) Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Adm inistra-
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clon Local de terceia categoría, en cuy o 
Escalafón definitivo figuran con los nú
meros 2.384 y 2.597, respectivamente, 
siendo menores ambos de sesenta años 
tíe edad;

2." Que los :»'ÑoíVs Lo unes Ala.'» y de 
la Puente Lazaro desempeñan en pro
piedad las Secretarias del Ayuntamiento 
de Regumiel de la Sierra y de la agrupa
ción Cuevas de San Clemente Cubillo 
del Campo, ambas de la provincia de 
Burgos, respectivamente, y que las Indi
cadas Secretarías pertenecen a la misma 
categoría y clase;

3.-' Que las respectivas Corporaciones 
Interesadas han prestado su conformidad 
a la permuta sollcilada;

Vista la Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950. y el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952;

Considerando:
1.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 98 en relación con el apai- 
tado b) del artícu’o 72 del Reglamento 
de 30 de mavo de 1952. esta Dirección Ge
neral es competente para autorizar la 
permuta solicitada;

2.° Que la permuta de sus respectivas 
plazas, solicitada por los Sres. Launes 
Mas y de la Fuente Lázaro, reúne los 
requisitos que establece el artículo 98 
del precitado Reglamento, por ser los 
permutantes del mismo Cuerpo y cate* 
goría. no haber cumplido los sesenta 
años de edad v ser las plazas que se 
permutan de la misma clase.

Fsta Dirección General ha resuelto au
torizar a don José Launes Mas v a don 
Justo de la Fuente Lázaro. Secretarios 
de Administración Local de tercera ca
tegoría. para permutar las Secretarías 
del Avunfamiento de Regumiel de la Sie
rra (Burgos) y de la agrupación Cuevas 
de San Esteban - Cubillo dpi Campo (Bur
gos), oue. respectivamente, desempeñan, 
debiendo tomar posesión de sus cargos 
en el plazo de treinta días hábiles, con» 
tnndo a partir del siguiente a la Inser
ción de i a prps«ntp Pn el BO LETIN  OFT 
CTAL DEL ESTADO.
,I*o digo a V. E ñera su conocimlpnto. 

el dp los interesados v damás efectos.
Dios guarde a V E muchos años
Madrid. 22 de febrero de 1.955 —F 1 Di

rector general. José.García Hernández.

Excmp. Sr. Gobernador civil de Burgos.

Transcribiendo los nombramientos interinos 
 de Secretarios, Interventores y Depositarios 

 de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con la Orden de 26 de 
octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local.

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a continua
ción :

Secretarías de segunda categoría
Villagonzalo (Badajoz): Don José Pas

cual Gonzalo.

Secretarías de tercera categoría
Ullastrell (Barcelona): Don Esteban

Verdaguer Rigáu 
San Juan de Mollet y San Martlvell 

(G erona): Don Sixto Prat Laporta.
Olióla y Tosal (Lérida ): Don Ramón 

Bresco Gualdo.
Buitrago de Lozova (M adrid ): Don Je

sús María Aldecoa Lacombe.
Villanueva del Pardillo (M adrid ): Don 

Canos Varela Rey 
Villalobón (Palencia): Don Julián Sán

chez Polo.
Albañana 'Tarragona): Don Marcial

Marías Cabezalí 
Albalat del Sorells 'Va lencia ): Don

Leoncio Martínez Esteban.

Murillo de Gallego (Zaragoza): Don 
Bernabé Gracia Duque.

Los Gobernadores Civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en los 
Boletines Oficiales de las respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nombra- 

j  dos y Corporaciones interesadas.
De acuerdo con el párrafo séptimo de 

la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de ios 
ocho días siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO, si ésta se hallare 
en la misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de ouince días en caso con
trario. y la prohibición de solicitar nue
vas interinidades durante los seis meses 
siguientes a la publicación de los nom
bramientos

Las Corporaciones remitirán a es^a Di
rección General conia literal del acta de 
torna de posesión dentro de los ocho días 
s im antes a aquel en qüe se haya efec
tuado.

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Di
rector general. José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras de 

« Consolidación de las defensas» en el 
puerto de Sevilla.

En virtud de io dispuesto por Orden 
de 15 de febrero de 1955. esta Dirección 
Genera] ha señalado el día 29 del pró
ximo mes de marzo, a las once horas,, 
para Ir adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Consolidación de las de
fensas» en el puerto de Sevilla, provin
cia de Sevilla, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de nueve millones no
vecientas noventa y cinco mil cuatrocien
tas cuarenta y dos pesetas con veinti
cuatro céntimos (9.995 442.24).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas de Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás flisoosiciones vigentes. hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio v en la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 23 de marzo dé 1955, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas a) mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4.70 pesetas), debiendo presen
tarse er. pliego cerrado, en cuva portada 
se consignará oue la licitación corres
ponde a esta contrata.

A la vez, pero ñor separado y a la vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
onortimo resguardo justificativo de ha
ber constituido del mod > que previene la 
re" mida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la 
garantía oue se reouiere para tomar par
te en la licitación, ñor un imnorte de 
ciento veipt.immve mil novecientas cin
cuenta v cuatro pesetas con cuarenta y 
dos céntimos (129 954.42) cantidad oue 
ha de consignarse en metálico, en efec
tos de la D°uda Pública o en cualouier 
otra clase de valores qué tengan legal

mente concedido este privilegio, a los ti
pos asignados por las disposiciones vi
gentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición tíe los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
c ando proceda, y también por separado:

1.° Cédula persona) o documento de 
identidad del licitador.

2.(> Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose tíe Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades oue 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos oue justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autorice al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla. debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra. debe acompañar certificado de lega
lidad de Ir documentación oue prespn- 
te referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, c bien por el Cónsul de 
esa ración en España

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
ContabiMdad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industria! o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de auince minutos, en
tre los licitadores de acuellas proposicio
nes. y si terminado dicho, plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de- 
cid^'ó ñor medio de sorteo.

Madrid. 17 de febrero de 1955.—El D i
rector general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don..., vecino de..., provincia de.,.„ 
según cédula personal número..., clase..., 
tarifa ..., con residencia en..., provincia 
de..., calle de..., número.,., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del d ía... de... y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adiudicaeiói en pública su
basta de las obras de «Consolidación de 
las defensa» en el puerto de Sevilla, pro
vincia de Sevilla, se compromete a to
mar a su cargo la elecución de las mis
mas. con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, ¿1 tipo fijado. Se advierte, además, 
oue será desechada toda proposición en 
oue no se exprese claramente la canti
dad en pesetas v céntimos, escrita en le
tra. por la oue se compromete el propo
nente a la ejpcución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por lom ada 
legal de trabajo v por horas extraordi
narias. no sean Inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(F ^ o a  v firma del proponente.)
690— A. O.
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Anunciando la subasta de las obras de  
«A c c e so  d e l  puerto de V i l laga rc ía de  

Arosa a l a s  carreteras de Santiago,
Pontevedra y La To ja  en La plaza del  

Obelisco» .

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 27. de enero de 1955. esta Dirección 
General ha señalado el día 29 del pró
ximo mes de marzo a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Acceso del puerto de Vi- 
llaga reía de Arosa a las carreteras de 
Santiago. Pontevedra y La Tola, en la 
pYza del ObeMscA) en el puerto de Vi- 
Uagarcía de Arosa. provincia de Ponte
vedra. cuvo oresuoupst asciende a la 
cantidad de cuatrocientas cuatro mil se
tenta v vseis npsptoR con sesenta y siete 
céntimos (404 076 87)

L< licitación se celebrará en Madrid, 
en ’ a Dirección G°neral de Puertos v Se- 
fióips Marítimas del Ministerio de Obras 
PúbMcas. en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886. Real Orden de 30 de octubre de 1007.' ¡ 
Lev de Aclminí«?tvaeión y Contabilidad de ¡ 
la ^acionda Púbbca de 1 de íiñio de 1911 
y demás disposiciones videntes, hftllán- 
do*® de manifiesto nara co^oaí miento del 
público el Presuouesto. condiciones v oía
nos correspondientes "en dmho Ministe
rio v en la Comisión Administrativa del 
Pu°rto de Villaeárcía de Arosa. -

Se admitirán Dronosictohes en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día dp la fe^ha bocto io^ 
trece horas del día 23 de marzo de 1955. 
y en la Jefatura de Obra.  ̂ Púbhcas de 
Pontevedra, en los mismos días v horas.

Las Proposiciones; alustadas al mode
lo adiunto. se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4.70 pesetas), debiendo presen
tarse en p I Ipgto cerrado, en cuva portada 
se consignará oue la licitación corres
ponde a esta contrata

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
Oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida instrucción y el pliego de con
diciones particulares" y económicas la 
garantía qiie Se requiero para tomar par- 
té en la licitación, por un importe de 
ócho mil ochenta y una pesetas con cin- 
tmenta y tres céntimos (8 081.53). canti» 
dad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo en 
su caso, la póliza dé adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula persoba) o documento de 
identidad del licitador

2.° Documentos que acrediten la per* 
sohaiidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.'* Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 documentos oue justifi
quen su existencia lega' e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
Celebrar ei contrato y los que autorice al 
firmante de la pronosició ¡ para actuar 
en nombre de aouélla debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes ''orrespondientes

S1 concurre alguna entidad extranje
ra. debe acomnañar certificado de lega
lidad de la documentpoióri oue presan
te referente a su personalidad expedida 
bien oot el Cónsul de Esnafia en la na
ción de oHapn o bien por el Cónsul de 
«se opaI'»- «r* ^spafia

4.° Declaración para las persona.^ na 
únales, y certificación, en el caso de Em
presas. cíe no estar comprendido' en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contrata! con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial > de utilidades

6.c Cuantos otros documentos se re
ciñeran en e1 pliego de condiciones par- 
ticuVires y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso oue resultasen dos* o más 
oroposiclonps iguales, se verificará en el 
acto licitaron ñor puias a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los limitadores de impelías proporcio
nes. v si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adindicación se de- 

rr^rUn Ha SOrt?0. ,
Madrid. 17 de febrero de 1955 —Él Di

rector general. G Pérc ; Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n  

Don.... vecino de provincia dé..., 
según cédula personal número..., clase..., 
tarifa ... con residencia en..., provincia 
de ... calle de ... número .., enterado del 
anuncio oublicado en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del día .. de... y 
de las condiciones v renulsitos oue se exi
gen ñera la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Acceso del puerto 
de Villagarcía de Arosa á las carreteras 
de Santiago. Pontevedra y La Tola, en 
¡a d?i Obe’ isco». orovlncia de Pon
tevedra, se compromete á tomar a su car
go la eiecución de las mismas, con es
tricta suleción a los expresados reouisi-
tos v condiciones, por la cantidad de......

( Anuí la proposición oue se haga, ad
mitiendo o melorando. lisa y llanamen
te. el tino fijado Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
oue no se exprese caramente la canti
dad en pesetas v céntimos, escrita en le
tra. por la oue se compromete el oropo- 
nent.e a la ejecución de las obras, así co
mo todq aquella en que se añada alguna 
cláusula.) '

Asimismo se compromete a^oue las re
muneraciones míPimas aue han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados eh las obras, por lomada 
legal de trábalo v por horas evtraordi- 
narlas. no s*»pp m^priofes a los tipos le- 
grpirnont-p establecidos.

. (-ponba <r firma del proponente. >
691*—A. C.

A n u n c ia n d o  la  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  
de «L e v a n ta m ie n to  y  re co n s tru c c ió n  
de la p a v im e n ta c ió n  y  v ía s  fé r re a s  
d e  la  z o n a d e  c a r g a  y  d e s c a r g a  
d e  l o s  m u e l l e s  de Maliaño» en el puerto de  
Santander.
En Virtud de lo dispuesto por Orden 

de 29 de enero de 1955. esta Dirección 
General ha señalado el día 29 del pró
ximo v^és de marzo, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obra9 de «Levantamiento y re
construcción de la pavimentación y vías 
férreas de la zona de carga y descarga 
de los muelles de Maliaño». en el puerto 
de Santander, cuyo presupuesto asciende 
a  la cantidad de catorce millopes sete
cientas veinte mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas con veintiocho céntimos 
(14 720 689.28).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección Genera) de Puertos v Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886 Real Cmden de 30 de octubre ño 1Q07 
Lev de Administración y Contabilidad de 
'a TTaHondt» RóbUea de 1 de lufio d* 1Q11 
V dem ás dic^r>c(ojones v identes ho llán * 
óoca de monlfloctn ooro r*nrioHm1pr»tn del 
n” h1̂ r  oí nrpcM^necto condiciones v pía*

.ios correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Junta de Obras de) Puerto de 
Santander.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio dé 
Obras Públicas, en la.* horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hsstp íes 
trece horas del día 23 de marzo de 1955. 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
¡Santander, en )os mismos días y horas

Las proposiciones ajustadas a) mode
lo adjunto, se redactarái en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4.70 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado en cuva portada 
se consignará oue la licitación corres
ponde a esta contrat"

A la vez. pero por separado y ú la vis
ta. deberá presentarse en en da pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares económicas la 
garantía oue se reouiere para tomar har
te en la licitación, por un irrmovte de 
ciento cincuenta y tres mil se isc ien tas  
tres pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos (153 603.45). cantidad que hft de 
consignarse en metálico, en efectos dé 
la Deuda Pública d en cua’mner otra cla
se valores oue tengan legalmente conce
dido este privilegio, n los tinos asigna
dos por las disposiciones vigentes v acom
pañando al resguardo, en su caso, lo pó
liza de adquisición de los valores, sus
crita ñor Agente de Cambio v Bo\sa

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legah^^os, 
cuando proceda, v también ñor separado:

1.° Cédiña ne^nnai o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos oue acrediten la Per
sona h’dgd del mismo, ái actúa efi nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi* 
cación relattva a Incompatibilidades (ule 
determina el Rea) Decreto de 24 de di- 
ciewhrp dA 1Q38 documentos opa lnctlfi. 
cuen Su existencia legal e Inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad nara 
celebrar el contrato y 1os oue autorice ál 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de anuélla. debiendo estar le
gitimadas las firmas dé las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre a’guna entidad pvtranie* 
ra. debe acomnañar certificado de lega
lidad de la documentación oue oreaer*. 
te '•eferente a su personalidad expedida 
h*en Por ei Cónsul de España en 1a Pa
ción de origen o Hi«n por el Cónsul de 
esa nación en España

4.° Declaración, para las personas na
turales. v certificación en el caso de Em
presas, ae no estar comprendidos en nin
guna de la i incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece 1 Ar
tículo 48 de la Ley de Administración V 
Contabilidad de la Hacienda Pública

6.° Justificación de hallarse ai corrien
te en el pago de los seguros sociales V 
contribución industrial o de utilidades

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticipares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esté 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitaolón por pujas a la llana du
rante el término de auince minutos en
tre los limitadores de amidlas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subáis- 
tiese la Igualdad la adjudicación se dé- 
cidirá ñor medio de sorteo.

Madrid. 17 de febrero d 1955 -El Di
rector general. O Pérez Conesa

M o d e l o  d e p r o p o s i c i ó n

Don ... vecino d e . . provincia dé ... 
según cédula personal número . ciase ... 
tarifa .. con residencia en ... provincia 
de calle de número enterado del
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anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía ... d e ... y de las condiciones y requisitos que se exi- gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de. «Levantamiento y reconstrucción de la pavimentación y vías férreas de la zuna de carga y descarga de los mu’elles de Maliaño». en el puerto de Santander, provincia de Santander. se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente. el tipo fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la canil- dad en pesetas y céntimos, escrita en letra. por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella, en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. lio sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.<Fecha y firma del proponente.)692—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de «Viviendas para la dotación del remolcador de salvamento y  almacén de efectos para el mismo» en el puerto de Pasajes
En virtud de lo dispuesto por Orden de 15 de lebrero de 1955. esta Dirección General ha señalado el día 29 del próximo mes de marzo, a las once horas, para la adjudicación en pública subasta de las obras de «Viviendas para la dotación del remolcador de salvamento y almacén de efectos para el mismo», en el puerto de Pasajes, provincia de Guipúzcoa, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de un millón cuatrocientas ochenta mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas (1.480.648).La licitación se celebrará en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de Administración y Contabilidad de. la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y demás disposiciones vigentes, hallán- dosj de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en la Junta de Obras del Puerto de Pasajes.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece horas del día 23 de marzo de 1955, y en la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, en los mismos días y horas.Las proposiciones, ajustadas al modelo- junto, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de sexta  clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a esta contrata A la vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse en cada pliego el oportuno resguardo justificativo de haber constituido del modo que previene la referida Instrucción y el pliego de condiciones particulares y económicas la garantía que se requier para tomar parte en la licitación, por un -imnort.p de veintisiete mil doscientas nueve pesetas con setenta y dos céntimos (27 209.72), cantidad que ha de consignarse en metálico. en efectos de la Deuda Pública o en cualquier otra clase de valores que tengan legalmente concedido *'te pñvi- *

 legio, a los tipos asignados por las dis,osiciones vigentes y acompañando al resguardo. en su caso la póliza de adquisición. de los valores, suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.Igualmente deberá acompañar a cada proposición, debidamente legalizados, cuando proceda, y también por separado:1.° Cédula personal o documento de identidad del lidiador.2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades que d ermina el Real Decreto de 24 de. diciembre de 1928. documentos que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autorice al firmante de la proposición para actuar e nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.Si concurre alguna entidad extranjera. debe acompañar certificado de legalidad de la documentación oue presente referente a su personalidad, expedida bien por el Cónsul de España en la nación de origen o bien por el Cónsul de esa nación en España.4.° Declaración, para las personas naturales. y certificación, en el caso de Empresas. de no estar comnr^ndidos en ninguna de las incompatibilidades oue, para contratar con el Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.ó.1 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades.6.° Cuantos otros documentos se requieren en el pliego de condiciones particulares y económicas como necesarios no7-p tomar parte en la licitación de esta contrata.En el caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los licitadores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio de sorteo.Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Director general, G. Pérez Conesa.
M odelo de p r o po sic ió n  

D on ..., vecino d e ..., provincia d e ..., según cédula personal número..., clase..., tarifa ..., con residencia e n ..., provincia d e ..., calle d e ..., núm ero..., enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dW d ía ... d e . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de «Viviendas para la dotación del remolcador de salvamento y almacén de efectos para el mismo», en el puerto de Pasajes, provincia de Guipúzcoa, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se-compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas • extráordi- nariap. no sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.(Fecha v firma del proponente.)
693—A. C.

DIRECCION G E N E R A L  D E  T IM B R E  
Y M ONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L
P ro sp ec to  de  p rem io s p a ra  el SORTEO ESPECIAL q u e  se h a  de  C elebrar en  M adrid  el d ía  5 de m a rzo de 1955
Ha rio c o n s ta r  de  dos serle s  do 54.000 b ille te s  c ad a  u n a  al prec io  de 1.000 peseta s  el b ille te , d iv id id o s  en décim os a  100 

p ese tas ;' d is tr ib u y é n d o se  37.308 600 pese ta s  en 7.349 p rem io s p a ra  c a d a  serie , de  la m a n e ra  s ig u ie n te :
P rem io s  dec ad a  se rie P e se ta s

I de  ....................................................1 de .............................................3 de  ............................................
10 de 30.000 ............................1.095 do J 10.000 :......................

539 de 10.000 p e se tas  cad a  u n o , p a ra  los b ille te s  cuyas dos ú l t im a s  c ifra s  s e a n  ig u a les a. las  del q u e  o b te n g a  el p re m io  p rim e ro  ..............99 a p ro x im ac io n e s  de 10.000 pe? 3tas c a d a  u n a . p a ra  los 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  de  la  c e n te n a  del p re m io  l . f* ......99 ídem  de 10 000 id. id., p a ra  los 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  d e  la c e n te n a  del 2.» ...• 99 ídem  de 10.000 id. id.. p a ra  
los 99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  de  la ' c e n te n a  del 3.o ........2 ídem  de 75.000 p e se ta s  c a d a  u n a , p a ra  los n ú m e ro s  a n te r io r  y p o s te rio r al del p re m io  p rim e ro  ............2 ídem  de  50.000 id. id., p a r a  los del p re m io  seg und o .2 ídem  de  24 800 id. id., p a r a  los del p re m io  tercero ..5.399 re in te g ro s  de  1.000 p e se ta s  c a d a  u n o . p a ra  los n ú m e ro s  c u y a  te rm in a c ió n  sea  ig u a l a  la  del q u e  o b te n g a  el p re m io  p r im e ro  ........

7.349 ;

7.500.000 3.000.0001.500.000300.000 
10.950.000

5.390.000

990.000

990.000

990.000

150.000
100.000 
49.600

5.399!000 
37.3^8,600

L as a p ro x im ac io n es , ios re in te g ro s  y los b ille te s  e u v as  dos ú l t im a s  c ifra s  sean  ig u a les o las .del q u e  o b ten g a  el p re m io  p rim e ro  son c o m p a tib le s  con c u a lq u ie r  o tro  p re m io  q u e  p u e d a  c o rre sp o n d e r al b ille te : e n te n d ié n d o se  con re sp ec to  a  las a p ro x im a- H onpc c-r.fiq iprjqc; narn los n ú m e ro s  a n te r io r  
y p o s te r io r  de  los t re s  p rem io s m ay ores, o u e  si salió se  n re m ia d o  el n ú m e ro  1 su  a n te r io r  es el n u m e ro  54.000, y si é s te  fu e se  el a g ra c iad o  el b ille te  n ú m e ro  l será  el s ig u ie n te  -P a re  la an iinao ión  de  las a p ro x i
m ac io n e s  de  10.000 p e se tas , se so b re n tie n d e  a u e  si el p rem io  p rim ero  c o rre sp o n d e  p o r e je m p lo  al n ú m e ro  25. se  c o n s i d e r a n  ag ra c iad o s  ios 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  de  la  c e n te n a :  es d e c ir  desde  el 1 al 24 y d esd e  el 26 al 10 0 ' y en igual fo rm a las a p ro x im ac io n e s  de  los dos p rim ero s  p re m io s  re s ta n te s  - T e n d rá n  d e re ch o  al p re m io  de 
10.000 p e se ta s , seg ú n  q u e d a  d ich o , to d o s  los b ille te s  cu v a s  dos ú l t im a s  c ifra s  sean  Ig u a les a  las del q u e  o b te n g a  el p re m io  p r i m e ro .—Ig u a lm e n te  te n d rá n  d e re ch o  al re in te g ro  del p rec io  del b ille te  com o y3 q u e d a  exo tipsto  to d o s  los n ú m e ro s  cuya  t e r m in a c ió n  sea igua l a la del q u e  o b te n g a  el p re m io  p r im e ro  El so rte o  se e fe c tu a rá  en el local d e s tin a d o  al e fec to  con las so lem n id a d e s  p re sc r ita s  po r la in s tru c c ió n  del R am o — En la  p ro p ia  fo rm a se h a rá  d e sp u é s  un  so r te o  espec ia l p a ra  a d ju d ic a r  Cinco p re m io s d e  250 p e se ta s  e n tr e  las d o n cella s  acog idas  en los E s ta b le c im ie n to s  d e  B eneficencia  p ro v in c ia l de  M adrid  —E stos fletes se rán  p ú b lico s  v los c o n c u r re n te s  in te re sa d o s  en el so r te o  t ie n e n  d e re c h o  con la ven ia  del P re s id e n te  a  h a c e r o b serv ac io n e s  so b re  d u d a s  a u e  te n g a n  ros* p e c to  a  la° o p e ra c io n e s  de  los so r te o s .— Al din s ig u ie n te  de  e fe c tu a d o s  é s to s  se  exp o n d rá n  al p ú b lic o  las l is ta s  de  los n ú m e - r3S cuie o b te n g a n  p rem io  ú n l r r  d o cu m ^ n  to  por el q u e  <e « f ^ tu a r á n  los pagos se* e ú n  lo p re v e n id o  en el a r t ic u lo  12 de la In s tru c c ió n  del R am o d e b ie n d o  re c la m a rse con ex h ib ic ió n  de  los b ille te s  c o n fo rm e  a  lo e s ta b le c id o  en el 18 —Los p re m io s y re in te g ro s  se p a g a rá n  po r las A d m in is tra -  rinnoq Pn n u f > «,p Vpn rtan ios b ille te s

M adrid . 30 de  ju n io  1954.—El D ire c to rg e n e ra l F e rn a n d o  R o ld án .


